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edificios
del ramo de guerra
Recordaba el Diputado a Cortes don Alejandro Jaumc, en 

vn artículo publicado estos pasados días en estas columnas, el 
ofrecín ient hecho ik  ce ya algunos meses por el Ministro de 
lo Guerra y Jefe del Gobierno don Manuel Azaña, de ceda a 
Palma los edificios que el ramo militar posee en Palmo, salvo 
el cmiitcl del Carmen, a cambio de subvencionar la construc
ción de un Cuortel Gmeral en Son Bonet, y de dotar estos 
te< reiius de aguan pot< bles y de alcantarillado.

bordar el señor Jaume la ofer- 
ha por el Ministro de la Guerra 

j-del Gobierno, relativa a ceder 
todos los edificios pertene- 

a a| ramo de Guerra, salvo el 
del Carn en, cun la sola con

. que el Ayuntamiento sub-
. ..n varias anualidades la cons

i «on de un cuartel general mi ¡as 
l hectáreas de Son Bonet, y 

>i estos terrenos de agua potable 
desagües necesai ios.
_ dijo el Ministro — reali- 

Kon ello un buen negocio pues 
y de beneficiarse con el Valor de 
impiedades que le serían cedidas 
icro que se destinara a la cons- 
tndel Cuartel volvería a quedar

, invertido en trabajo, lo cual

■ paqne-J 
•za di''-' 
precia n 
falseen 
l, de 12 a

ia su economía.
principio esta oferta está ace;- 

porel Ayuntamiento; ha .-.ido in- 
ritudiado un proyecto respecto

blico, o de atracciones, si el Ayunta
miento quisiera obtener utilidad de di
chos terrenos; ello supondría la posi
bilidad de dar un mayor aliciente a la 
calle de San Miguel, haciendo desapa
recer el actual Hospital Militar cu vos 
vastos terrenos reportarían suma con
veniencia a la Administración Muni
cipal.

i or otra parte, el compromiso que 
adquiriría el Ayuntamiento resultaría 
beneficioso para la población, núes al 
dotar de agua potable y de desagüe a 
los terrenos de Son Bonet, se citaría 
con ello la base para dotar de tan pre
cisos servicios a la zona de levante 
del Ensanche de Palma y a las barría 
das situadas entre la capital y Sun 
Bonet.

Tan ventajosa oferta fué aceptada

Año XXXVIIL--Núm. 12.^86

Palma de Mallorca Jueves 10 Diciembre de 1931

IB.

Fray Junípero Serra

inda pi
llarle. .

[AS

ñas.

■8 
ará ron
. precio8

wtiiio de provisión de agua pota
aquellos terrenos; pero no se 

etablecido en forma alguna com 
liso por ninguna de las dos par- 

ni por el Ayuntamiento, ni por 
irado.
¿oferta hecha por el Ministro de 

■•ra a Palma, es sumamente ven- 
< No solamente lo es económica- 

sino que con ella se harían po-
" algunas mejoras urbanas de su- 
^ideraejón.
•cesión del cuartel de Caballería, 
'"«artel de Artillería y del Hospital 

representa la satisfacción de
Nos anhelos y la posibilidad de 

la población en forma que 
‘ ' ^seguirlo no debe regatear se 

alguno.
supondría poder embellecer la 
de nuestra población, sustitu- 

‘'lll,n Un espléndido jardín el cuar-
Ollería, cuya construcción so- 

d!e-ei’ de todo atractivo impide 
^Mte con toda su importancia el 

conjunto que forman 'la Ca- 
F ; e* Palacio de la Almudaina; 
^Pondría poder destinar el ba- 
* e San Pedro, cuyo derribo nu

por el Ayuntamiento; 
principio, y en forma 
obligación crea ni para 
para Palma.

En tanto sea Ministro

pero solo en 
que ninguna 
el Estado ni

de la Guerra

Un inallorqtún ilustre, Fray Junípe
ro berra, fundador de San Francisco 
de California, ha siau recientt inenie 
honixuLo en Norte América, habiendo 
sido colocada una estatuó, del misione
ro mallorquín en el Capitolio de iVas- 
kingtun.

Con tal motivo ha sido publicado en 
el “Mundo Gráfico’’ el síyuicale 'trli- 
culo, que por referirse a un muitonpuu 
transcribimos:

as
da, 9

n>nguna razón de ensanche, 
perenne de nuestra antigua 

lL^J10n, y destinar su vasto eo- 
e el cual se disfruta una agra-

Perspectiva, a parque pú-

el señor Azaña, no dudamos que la 
oferta será mantenida en toda su ex
tensión.

Los acontecimientos políticos pue
den dar lugar a nuevar situaciones, y 
a tal cargo pueden pasar otros, gober
nantes que no compartan el criterio 
del señor Azaña, en este particular.

En tanto no se haya establecido ' n 
compromiso que haga efectiva la ofer
ta, nos exponemos a que cuando que
ramos puntualizarla no podamos ha
cerlo.

Sobrada es a nuestro entender la 
conveniencia que para Palma repre
sentaría aquella cesión, y por apreciar
lo así, y a fin de que por desidia no se - 
malograra tan excelente oportunidad 
para favorecer económicamente y en 
su aspecto urbano a Palma, nos ¡>ermi- 
timos recabar acerca del mismo la 
atención del Ayuntamiento a fin de 
que se procure en una forma o en otra, 
dejar cuanto antes sentado que Palma 
acepta complacida la oferta y que en 
la forma y condiciones que luego se 
estipulen, se haga efectiva la permuta.

Así lo interesamos en pro de los in
tereses de Palma, que con ello puede 
ver cumplidas añejas aspiraciones por 
las que muchas veces ha propugado.

day^ 
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avida de F. Junípero Serra

Para honrar la memofia de una vida 
heroica, ejemplar y fructíficadora, ha 
sido descubierta en el Capitolio da 
Wáshington la estatua de un misione
ro español—fray Junípero Sorra—, cu
yo nombre he mencionado ya repeti
das veces en eil curso-de esta serie dé 
artículos llamado aquí el héroe de Ca
lifornia, y a quien teníamos en España 
casi completamente olvidado. Es impo
sible dar un paso en esta parte de Ca
lifornia sin que vuelva a nosotros el 
recuerdo de una de las figuras más ad
mirables del período español, en el que 
los héroes no escasean—ya hemos m n- 
cionado Jos nombres de Lasuén, Portó
la,Anza, Neve, Rivera. Fagés—, pre
cisamente cuando parecía ser que la ri
ca vena de energía española ya se ha
bía agotado para siempre tras un si
glo de lamentable decadencia política 
y cultura'. Con estos hombres creemos 
encontramos otra vez en el período 
mejor de descubrimientos y conquistas 
del Nuevo Mundo. Desgraciadamente 
fué un resurgimiento, aunque brillan
tísimo y rotundo, pasajero. aL labor 
fecunda de la admirable legión de 
cieadores fué malograda—si bien ha 
de quedar viva siempre en su signifi
cación espiritual—por la patulea inep
ta y destructora. ¿Fray Junípero Se- 
rra7—se se preguntarán buen número 
de españoles, al escuchar o ver escrito 
este nombre—. (i Hav entre nosotros 
tanta gente adormilada y olvidadiza!1 
Veamos cuál fué la ida ejemplar de 
este héroe de California, aunque sólo 
sea—y necesariamente ha de ser así 
en el breve espacio de un artículo— 
trazada a grands rasgos. A las perso
nas más curiosas les recomiendo la lec
tura de la biografía de fray Junípero 
Serra. escrita por frnv Francisco Pa- 
lou, publicada en Méiico y en el año 
de 1787 con el título de Relación de la

viaa y apostólicas tareas del Venera
ble Padre Fray junípero berra y de 
las Misiones que Juuaó en California 
beptentrional, y nueDos esLableccniien- 
tus de Monterrey.

En 11)13, en el pueblo de Petra, si
tuado no lejos ue raima ue Aiaiiurca, 
se erigió un monumento para honrar la 
memoria de Serra, que había nacido 
allí aos siglos antes (ei 24 de Noviem
bre de 1713). Fue bautizado con los 
nombres de Migudl José, los que cam
bió más tarde por el de Junípero, al in
gresar en la otden franciscana, cuando 
había cumplido diez y seis años. Se 
graduó de doctor en teología, y pronto 
adquirió fama de buen predicador. Los 
espejismos vanidosos de los triunfos 
mundanos o espirituales suelen pene
trar en todo slos corazones y en todas 
las moradas; traspasan sin dificultad, 
conharta frecuencia, dos muraflones ai.s 
teros y macizos de dos conentos.

En el alma limpia, serena y lumino
sa de fray Junípero los orgullos y am
biciones mundanales jamás clavaron 
sus garas ni sus dientes, jamás deja
ron la mancha perturbadora de sus 
huellas. Cuando iba a cumplir los trein
ta y seis años ya había sentido la lla
mada de tierras y espíritus vírgenes en 
que podría derramar a manos llenas la 
semilla de da fe, y donde acaso le aguar
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cuales Serra fué nombrado ['residente. 
En 1558 se pensó trasladarle i m le
gar más peligroso, a las mis ones fun
dadas entre los indios de la parte sep
tentrional de Tejas, lo cual no se llevó 
a cabo debido a un alzamiento de ios 
indígenas, que arrasó el puesto a que 
Serra iba a ser destinado y en e] que 
murió, entre otros, como un mártir, a 
mano de los indios, el religioso José 
Santistevan. Los ocho años que siguen 
loa pasó Serra casi completamente en 
el colegio-de San Fernando, de la '.iu- 
dad de Méico. Desde allí fué envr.ido, 
en 1768, como padre- presidente a las 
misiones franciscanas de Baja aCli for- 
nia. Y al organizarse las exped e om-s 
marítimas y terrestres que se habían 
de dirigir al puerto de San Dugo, con 
el ulterior y principal pro* osito de 
buscar y ocupar la bahía de Monterrey, 
Serra. como ya hemo^ indicado en otro 
artículo, formó parte de una de las que 
habían de marchar por tierra.

Fray Junípero llevaba el cargo de 
padre-presidente de las misiones que 
en la California Septentrional iban a 
ser creadas a 'lo largo de la costa del 
Pacífico. Y comienzan para él entonces 
años de sacrificios, luchas, andanzas 
por tierras californiar.as para fundar 
y visitar misiones, encontrando por do- 
dequiera dificultades y problemas que 
exigen para ser resueltos en todo o en 
parte tacto, energía y entusiasmo fer
voroso por una causa altísima poco co
munes. Serra no vacila ni descansa 
nunca. Cuando fracasa la primera ex- 
pediéión que saliera en busca de la 
bahía de Monterrey, y los espíritus 
Méjico en 1773. Desde 1769, en que f"é 
más fuertes se hallan dispuestos a vol-

siones de Alta aClifomia y se fundó la 
misión de San Diego de Alcalá, hasta 
su muerte, ocurrida en 1784, fueron 
creadas nueve misiones.

Y estos últimos años de la trabajada 
vida de fray Junípero puede decirse 
que son los más bellos, sigiuf-catios y 
fecundos. A medida que va llegando a! 
fin de su camino, va aprox T.¿';«lusé 
más y más a la cumbre d ? las místi
cas exaltaciones. Parece vivir rodeado 
de una atmósera luminosa que * >do ".o 
sublima. Pero, al mismo tiempo, nues
tro héroe tiene los pies bien planta
dos en tierra: no hay detalle de la ru
tina material de las misiona a que no 
atienda, ni dificultad a que no acuda, 
ni traoajo. por grande o magnificante 
que sea, a1 cual se niegue.

Junípero Serra, como los hombres 
más representativos de los mejores 
tiempos, es un hombre de pensamien
to y de corazón que acude siempre 
cuando lá vida v la acción le llaman.

A veces los trabaos y las privaciones 
le agotan íBicamente de tal modo que 
parece hallarse a punto de morir. • nos 
días,,quizás solamente unas horas des
pués, le vemos, con asórnt ro. er^nurse • 
nuevamente y aprestarse a naévas ba- 
atllas y a nuevas conquistas. Pero el 
28 de Agosto de 1784. a h somh-a de 
una de las misiones por el fundada^ 
(!a de San Carlos BorromeoL se rin
dió al sueño de que nunca despeinamos. 
Y en la iglesia de la misión fué ente
rrado al día siguiente.

Muchas veces, al marchar por >s 
caminos de California, se nos figura 
que va a presentarse súbitamente a 
nuestros ojos la figura humil la, futí- *
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dase—¡oh, triunfo glorioso, por él 
s'empre deseado!—la corona del mar
tirio. Y en 1749 se embarcó para ' 
Nuevo Mundo. ¿Quién puede darec 
cuenta hoy de las fatigas, los tormen
tos y los peligros de las largas rave- 
sías de entonces? Fray Junípero todo 
lo soportó con la serenidad y la forta
leza del justo. El agua escaseó tarto 
durante días y días que todos se que
jaban como si sufrieran torturas infer
nales. ,

A no pocos asombró el silencio y 
beatitud de eSrra en aquellas jomadas 
terribles. Y a palabras inquisitivas so
bre ellos Fray Junípero contestó: “Yo 
he hallado algún medio para no tener 
sed. y es el comer poco y hablar menos 
para no gastar saliva.” La falta de 
agua les obligó a aportar en la civ-iad 
de San Juan de Puerto Rico, donde Se
ra predicó, sin efecto, según él. y con 
gran fruto, si hemos 'le creer las pala
bras de su biógrafo fray Francisco pa- 
lou. Después de haber embarrancado a 
Ja salida de S^n Juan v de haber sufri
do o1 azote, durante algunos días, de 
un furoso temporal, airibaron a Nre- 
raero'».

Al llegar a este puerto de Nueva Es
paña. fray Junípero rogó se le normi- 
tiera hacer a nie el viaje desde allí hac- 
ta la ciudad de Méiico. “y iuntomento 
a otro miisonero do la nrov:n<':a de An
dalucía une también la soleutal•a—es
cribe Palón—. saUeron ambos da 
modo, sin más guía ni viático nue < 1 
breviario y su firme confianza en 'a D:- 
vina Providencia.” Y los dos religiosos 
marchan días y días a través de tierras 
calcinadas por el sol le 1os trópico-», 
trepan jadeantes empinadas cuestas, 
eme unen valles y cumbres, huellan sen
deros y trochas, dejan atrás abismos 
que al ser mirados desde la altura les 
t.n-.pn «nrifir la atracción angustiosa 
(tel vértigo ;en la tierra cubierta de 
matas cortantes y espinosas, en lu-< ás
peros pedregales del camino dejan aquí 
y allá las huellas rojas v húm'-las de 
c.ino-m dn s'i= heridas plantas. Duran
te aquella jornada lleno de fatigas •• 
riesgos, en uno d" los pies de fray Ju- 
nínero Serra una llaga cr* abrió--ca
pullo encendido de santidad--qu- no 
volvió a cerrarse nunca.

Vienen después—de 1 a 1759— 
los años de trabajos y soledad en las 
misiones de Sierra Gorda, situadas en 
la parte Nordeste de Méico, y de las

iíü*

Campanas de la Misión de San Gabriel
er atrás, de San Diego a Baja Califor
nia, frente a obstáculos que parecen in
vencibles, la futura obra de España en 
California Septentrional se salva gra
cias a la tenacidai heroica de este hu
milde misionero. Serra tiene que en
frentarse con os problemas que para 
la realización de su obra le c: c'*n a ca
da paso la enorme distancia a que se 
encuentran él y los suyos de las avan
zadas más próximas de las fronteras 
españolas en la América del Norte; 
una naturaleza rica en posibilidades, 
pero inhospitalaria casi por completo 
entonces; la hostilidad o la indifenren- 
cia de los indios, los abusos com tidos 
a veces por la soldadesca de los presi
dios en el trato con los indígenas y. fi
nalmente, para citar solamente los 
principales, las disputas continuas en
tre los misioneros y los primeros go
bernadores de esta parte de California. 
Pedro Fagos, Francisco Rivera y Mon
eada y Felipe de Neve, sobre materias 
de jurisdicción. Con el fin -f* infor
mar al virrey de Nueva España. Anto
nio Bucareli, sobre el esta lo y las ne
cesidades de las misionni cnhfornian; s, 
así como para tratar de buscar un- so
lución a sus serias y continuas dificul
tades con Fagés, Serra hizo un viaje- a 
nombrado padre-presidente de las mi

gada y penitente del gran francisca
no. Y siempre, en estos lugares que vi
sitamos con fervor y recogimiento, sen
timos en nuestro espíritu mundano ,y 
picador el contacto del alma pura d 
fray Junípero, iluminada y sublimada 
durante su ida mortal por las más al
tas aspiraciones.

ANTONIO HER XS

Obras nuevas
“Nosotros los bárbarde*, por Karen 

Bramson, 6’00 ptas.
“La voz que clamó,, por John Lind- 

sey, 5 ptas.
“Los archivos del terrorismo blan

co,,, por Pedro Foix, 3’50 ptas.
“La última y la primera humani

dad,, por Olaf Stapleton. 7 ptas.
“Los merianistaa,,, por Maxvell An- 

derson, 5 ptas.
"Crítica de la revolución española., 

por César Falcón, 5 ptas.
“La economía soviética», por Lu- 

cien Laurat, 6 ptas.
“La espléndida y áspera España,, 

por Camilo Manclair, 5 ptas.
“Técnica del golpe de estado», por 

Curzio Malaparte, 6 ptas.
De venta en la librería José Tous,

M.C.D. 2022
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Nuestrua colaboradores

INSTA NTANEA POLI T1CA

Los ministros de 
frac
Ha surgido una grave, trascendental 

y desconocida preocupación en los mi
nistros. La ceremonia de la promesa 
presidencial debe revestir tuda la so
lemnidad, toda la'grandiosidad, digna 
de ¡a investidura del Jefe del j ^tauo. 
Lo que decora un espectáculo de esta 
naturaleza son los trajes de loa 1 erso- 
najes. En los países tradicionales, co
mo Inglaterra, las blancas pelucas, las 
casacas bordadas, los coraceros y los 
soldados gigantes del país de Gales, 
infunden a Jos actos oficiales un as- 
j erto grandioso, que maravilla y en
ternece a la multitud. La americana, 
lisa y llanamente democrática, resta 
fervor. Y ya es cosa bien sabida que 
algunos actos deben rodearse de un 
aparato exterior que mueva a reveren
cia. Así ocurre con las togas en Ha 
administración de la Justicia. El Po
der no solo ha de acompañarse d« la 
probidad de sus actos para ser debida
mente respetado; es preciso elevarse 
sobre 'la vida cotidiana. El hombre que 
vista chaquet o frac se siente más ata
do al ceremonial, sus reverencias son

EN EL CONSISTORIO
SESION DE ANOCHE

A las 7 menos cuarto se reunió el 
Ayuntamiento en sesión ordinaria, en 
segunda convocatoria, bajo la presi
dencia del Alcalde señor Villalonga Fá- 
bregues y asistiendo los concejales se
ñores, Juncosa, Togores, Bauzá, Jo- 
fre, Rigo, López, Navarro, Vich, Lla- 
brés Morey, Comas, Barceló Caimari, 
Vaquer, Falconer, Gual, Serra, Rigo 
Sampol," Morell, Aguüó, Mas Albertí, 
Ferbal, Darder Gómez, Pallicer, Cirer, 
Sureda, Ferrer Tomás Rentería y dar- 
cía.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior y una relación de cuen
tas.

Se aprobaron los extractos de las 
acuerdos tomados en las sesiones del 
mes de noviembre.

De sobre la mesa quedó aproado 
un dictamen de la Comisión de Go
bierno y Policía referente a la organi
zación déi taller municipal de Herre
ría.

También se dió cuenta de un dicta
men de la Comisión de Arbitrios pro
poniendo el nombramiento de dos fun
cionarios municipales que deben ejer
cer el cargo de inspectores de los arbi
trios sobre apuestas y ti-avisas en las 
eaiTcras de caballos y galgos.

El señor Ferbal pide que no pueden 
dsempeñar dichos cargos quienes sean 
o hayan sido empleados en la Hípica.

El señor Jofre pide y se acuerda que 
quede nuevamente sobre la mesa.

Fué aprobada una relación de permi
sos para obras particulares y suminis
tro de bordillo para construcción de 
aceras.

También quedan aprobados dos per
misos para la reconstrucción de la fa
chada de una finca en -la plaza de Cort 
y de un edificio, el Cine Born, en la 
plaza de la Constitución.

Igualmente fueron aprobados dife
rentes dictámenes de la Comisión do 
Ensanche.

Se dió lectura a un dictamen de Go
bierno y Policía informando favorable
mente una instancia sobre el nuevo 
servicio de autobuses entre Palma y 
Son Ferriol. Quedó aprobado.

Dióse cuenta y fué aprobado un dic
tamen de la Comisión de Cultura pro
poniendo la celebración de un Concur
so entre Maestros de Primera Ense
ñanza para la provisión de cuatro pla
zas de Auxiliares interinos de las Es
cuelas Nacionales y las que vaguen 
hasta la terminación del concurso.

De Arbitrios se dió cuenta de un 
dictamen sobre eel recurso de reposi
ción de da Cámara de Propiedad, refe
rente a inquilinato.

A propuesta del señor Barceló y Cai
mari se acordó que vuelva a la Comi
sión.

Se dió lectura a una circular del 
Ayuntamiento de Bejar referente a 
la Compañía Telefónica. Una instan
cia mpy extensa. Su lectura se hace in
terminable. En resumen, viene a pedir 
la recisión del contrato y la naciona
lización del servicio.

Al señor López Palop le parece muy 
bien la instancia y el señor Llabrés 
Frau opina todo lo contrario. El señor 
Palop, empero, agrega que esto son 
facultades del contencioso administra
tivo. Y el sñor Llabrés Frau asinte.

, El señor López Palop pide que soli
cite el Ayuntamiento pender rescindir 
los contratos que considere lesivos, 
"por sí y ante sí”.

A ello se opone el señor Barceló a 
Caimari, por considerarlo una aberra
ción jurídica. Cree que puedo dar lu
gar a insospechadas perturbaciones. 
Lo único que considera factible es que 
se rea de conseguir una atenuación de 
los trámites burocráticos.

El señor Jofre es partidario de apo
yar la proposición del Ayuntamiento 
de Béjar, por entender que servicios 
tal vitaíles como los de comunicaciones 
no deben estar graciosamente en ma
nos extrañas, contra todo derecho. Se 
muestra conforme en que se solicite lía 
abreviación de los trámites.

El señor López Palop dice que el 
estaría conforme en lo dicho por el le^ 
ñor Barceló y Caimari si se tratara de 
dos Ayuntamientos, "pero añade lo an-

más suaves, por la presión de la dura 
cfimisa; una blanca peluca dá severi
dad al rostro más villano y una casaca 
de galones hace del hombre de la plebe 
un rígido personaje inabordable a las 
chanzas.

Pero si es común denominador la so
lemnidad del acto, en cuanto han di
sentido algunos ministros. Algunos 
creen que siendo representantes de la 
clase obrera sería impertinente embu
tirse en el aristocrático frac. Menos 
aún en un brillante uniforme.

Solo, pues, algunos ministros asis
tirán de frac. Y nosotros creemos que 
los escrúpulos de algunos ministros 
son improcedentes. Su función está 
por encima de todas las cortapisas de 
partido. La severidad del acto obliga. 
¿No eran ministros socialistas los in
gleses que han vestido el brillante uni
forme? No ha ocurrido así en Bélgica 
y en Suecia? Dejemos til amor al pue
blo para las leyes y l uyamos a tono 
con la investidura de la primera Ma
gistratura. Llevar a estas pequeñas 
cuestiones el programa de partido es 
bastante inocente. No caigamos en el 
ridículo de otros tiempos que ios lí
deres bajaban del primera con blusa, 
cambiada momentos antes de detenerse 
el tren.

ALVAREZ DE LEON
(De.la Agencia Internacional Arco ) 
(Reproducción proh-hida. )) 

terior no era un Ayuntamiento; era 
la voluntad de Primo de Rivera”.

El señor Barcéló y Caimari mantie
ne su punto de vista. Cree que el se
ñor López Palop se coloca en una acti
tud política y apasionada.

El señor Bauzá, en parte, se mues
tra conforme con lo manifestado por 
el señor López. .

Interviene el señor Jofre quien ex
puso su opinión en los Hiñónos térmi
nos que el señor Barceló.

Se pasó a votación, siendo aprobada 
la Trojiosición del señor López por 18 
\otod contra 14. Se acordó, por lo tan- 

solicitar de los podeíes púLteos 
f < conceda a los Municipios faculta
des para anular por sí y ante sí sin 
mas tramites que su propia decíara- 
d»f’vOt Con ,rato? 0 acuerdos estipula
dos y tomados durante la dictadur-i 
una vez declarados lesivos. ' ’

El Alcalde dió cuenta de haber re- 
cihido un telegrama del Ministro de 
Hacienda autorizando a los Ayunta-

Inflaciones de más de 
50.000 habitantes para que puedan 
asistir a la Asimblea de Ayuntamien
tos que se celebrará en Madrid para 
tratar de Ua imposición de nuevos ar
bitrios, habiendo delegado en el se
ñor Jwliá la representación de este 
Ayuntamiento. Se aprobó la gestión 
del Sr. Alcalde.

El señor Rentería se lamentó de que 
con motivo de sufrir un accidente el

un 8eñor Que se encontraba en 
tu Cafe Alhambra, al ser conducido a 
la Casa de So c o it o , no hubo allí mé
dico alguno de guardia, proponiendo 
que se cree urgentemente un turno de 
guardia durante la noche para evitar 
la repetición del caso que ha citado.

El señor Alcalde manifestó que- a 
raíz dal hecho que ha mencionado el 
señor Rentería, mandó a llamar a uno 
de los médicos de la Casa de Socorro, 
resultando que ninguno de elloh faltó 
a su deber, ya que a ciertas horas de 
la noch, únicamente queda de guardia 
un practicante.

Después de largo debate, en eel que 
intervienen el señor Alcalde y los se
ñores Rentería, Darder, Albertí, Mas 
Rubí y García^ se acordó a propuesta 
de este último, que la Comisión de 
Higiene redacte un presupuesto extra
ordinario para acometer lo más pronto 
posible, lias reformas necesarias en la 
Casa de Socorro.

, El señor García manifestó que en 
vísta de que estos pasados días ha sa
lido el decreto de secularización de ce
menterios. pide se acuerde con urgen
cia el derribo de Ja pared que separa 
el cementerio católico del civil.

El señor Alcalde dijo que el portillo 
abierto, lo ha sido con carácter pro-

CLUB DEPORTIVO GALGUERO BALEAR 
Grandes Carreras de Galgos-Programas interesantes 
Viernes día 11 del actual, a las 3 de la tarde. Domingo día 13 del actual, a las 10 de la mañana 

Lunes día 14 del actual, a las 3 de la tarde. RESTAURAN! BAR
s« SoTS S^.Sr' F"!idente * '* ,!C1"1Wi“ '"8" «' «I- 1=. vi™

MAJORICA HOTE
Teléfono 1185

CORP MARI - (Antiguo camino de Genova) 
El máximo confort con la mejor cocina

- Situación única»
Regentado por el HOTEL GARZÓN: (Teléfono 1962)

visional, ínterin el señor Arquitecto 
ultima el proyecto de derribo.

El señor Pallicer formuló unas ob
servaciones respecto til registro de se
pulturas.,

El señor Juncosa pidió que se nom
bre una ponencia integrada por un 
concejal de cada minoría, para que 
proceda a los trabajos de reorgani
zación del personal de las Oficinas y 
servicios municipales. Se facultó al se
ñor Alcalde para la designación de los 
concejales que deben formar dicha po
nencia.

Se presentó una proposición firmada 
por'los señores García y Bauzá pidien
do que el próximo sábado, fecha de Ha 
proclamación dél nuevo Presidente de 
la República, varias bandas de música 
den conciertos en los puestos céntricos 
de nuestra ciudad y que por el Ayun- 
'■imiento sean abonados integramente 
los órnales a los trabajadores (pi? dé 
él dependan.

La proposición fué aprobada
Ei] señor Secretario dió cuenta de 

un decreto por el que se anulan todas 
las franquicias de correspondencia, t -- 
niendo que solicitarlas de nuevo todos 
losm que disfrutaban de algunas, dan
do cuenta de las franquicias que, en 
consecuencia, tiene el Ayuntamiento 
que soflicitar de nuevo.

El señor Mas Rubí pide que el se
ñor Ingeniero de Obras públicas se dé 
una vuelta por Ja carretera desde Pal
ma al Coll d’en Rebassa, que está en 
pésimo estado, pidiendo 1 señor Lla
brés que el ruego se extienda hasta 
Ca’n Pastilla.

El señor Mas Rubí dice que la Com
pañía de Tranvías Eléctricos tiene con 
el Ayuntamiento, desde el año 1930. 
un descubierto de 22.000 pesetas, pol
lo cual el Alcalde ha ordenado le sea 
impuesto un apremio del 20 por 100.

El Alcald da explicaciones sobre el 
asunto, acordándose después de corto 
debate, un voto de confianza al Alcal
de en lo de los apremios, comprome
tiéndose a respetar el premio de recau
dación.

Eil señor Rigo Sampol pide noticias 
acerca del asunto del guardia noctur
no de Son Co k , manifestando el Alcal
de que llamó a su despacho al citado 
guardia, amenazándole con una san
ción.

El señor Rige Sampol pide se prohí
ba a los guardias octurnos trabajar du- 
lante ei .¡'a, pues además <le impedir
les ello cumplir debidamente con su de
ber durante la noche, quitan trabajo a 
muchos que tal vez carecen de él.
, Después de largo debate en el que 
intervienen los señores Rentería, Bau- 
zá, García y López, prometió el señor 
Alcalde tomar todas las níedidas que 
moralmente pueda.

El señor Ferrer nidio que el Ayun
tamiento se dirija á la Compañía Te- 
lf fónica en el sentido de que sea esta
blecida una cuota única para todos los 
abonados, aceptándose la propuesta.

Se presentó una proposición firma
da por los señores López. Rentería y 
Aguiló en el sentido de que el 14 de 
Diciembre, primer aniversario ílol fu

Atención Señoras
MOOAS ROYALTY

Calle San Miguel, entrada Tamorer 1, principal
Le ofrece una oportunidad para adquirir las últimas 

novedades de sombreros de la presente tamporada a pre
cios verdaderamente asombrosos por su gran baratura.

A elegir, de 8 a 15 pesetas

Café Restaoraot “BORN”
Nuevo Director propietario 1. TORTELLA

Teléfono 2347
Especialidades en Lunchs, Bodas, Bautizos, v Ban

quetes. 3
Restauran! a la carta y menú Reclame a 5 pesetas.
CONCIERTOS todos los días de 9 a 12 noche por la 

célebre orquestina MACH-JONG.

silamiento de los Capitanes Galán y 
García Hernández, ondee en el Ayunta
miento la bandera a media asta.

La propuesta fué aprobada.
El señor Cirer pide se interese de 

nuevo el AyunLmFeino cerca del Go
bierno para que sea restablecida la 
Escuela de Náutica y el correo diario.

El señor Bauza apoyó lo dicho por 
el señor Cirer, acordándose repetir la 
instancia.

Y en vista de que había transcurrido 
el tiempo reglamentario, se acordó le
vantar -la sesión.

Servicio de Vsporeg 
Correos de Baleares
COMUNICACIONES PENINSULa -

RES
De Palma a Barcelona.—Todos 

días a las 21, a excepción de los 
mingos.

De Barcelona a Palma.—Todos 
días a las 21. a excepción de loa 
mingos.

los 
do-

k>8 
do-

De Alcudia a  Bárceldn i.—DóTíiingus 
a las 21.

De Barcelona a Alcudia.—Lunes a 
las 7. '

De Palma a Valencia.—Domingos a 
las 20, directo y los miércoks a las 12 
con escala en Ibiza.

De Valencia a Pahua.—Lunes a las
De Alicante a Palma.—Domingos a 

las 12.
De Palma a Tarragona.—Martes a 

¡as 19. '
De Tarragona a Palma.—Miércoles 

a las 19.
Dé Mahón a Barcelona.—Martes y 

Jueves a las 18.
Dé Barcelona a Mahón.—Miércoles 

y viernes a las 18.
De ibizá a Barcelona.—Miércoles 

las 16. '
De Barcelona a Ibiaa.—Martes 

las 17.
De Ibiza a Valencia.—Miércoles 

las 22.
De Valencia a Ibiza —Viernea 

las 12. .

a

a

a

a

De Ibiza a Ahcaalc.— Viernes a las 
21

De Alicante a Ibiza.—Domingos a 
las 12.-
COMUNICACIONES INSULARES

De Palma a Mahón.—Jueves a Jas 
20.
_ De Mahón a Palma. — Viernes a 
las 20.

De Alcudia a Mahón.—Limes a las 7.
De Mahón a Alcudia.—Domingos 

las 9.
De Palma a Cindadela.—Martes 

las 19.
De Cindadela a Palma.—Lunes 

las 19.

a

a

a

Alcudia aDe 
las 5.

De 
gos a

De

a

Ciudadela 
las 10.
Palma a

Cindadela.—Lunes

a Alcudia.—Domin-

Cabrera.—Martes y
Viernes a las 7.

De Cabrera a Palma.—Martes y 
Viernes a las 14.

JUAN VALENZUELa
Médico Director del Dispensario Oficial de La Lucha Anti 
Roanudará su Consulta de .

Enfermedades de la Piel
el día 10 de Diciembre. PLAZA DE QUADRADO, 28.

Este año como nunca se te brinda la oportunidad de r  k 
rear unas . ’i Sabo'

Felices Pascuas de Navidad
El más rol inado paladar no ignora que . |
Los mejores TURROLES son los de la acreditada cas;

Francisco Galiana «MARQUÉS» de Jijona (Alicante)
Los más importantes colmados y establecimientos simila 

tienen en existencia los exquisitos Turrones «MÁRQUÉS^
Sabrosos al más exigente paladar.—Al alcance de todas ía 

fortunas. as.
Representante exclusivo

13. ^DRÓVEll ARQUES
Obispo Maura, 80—Palma de Mallorca.

Hermanos Alomar
Ex-alumnos do los Hospitales y Facultad do Medicina de París Curació 

radical rápida de la BLENORRAGIA mediante aparato de su invención. n
Tratamiento moderno y eficaz de SIFILIS y enfermedades 

de la piel
Avenida Alejandro Ilosselló, 117.—Teléfono 357

ONSULTA: De 10 mañana a 4 tarde.—Económica para obreros de 6 a 8
n>>che.—Jueves y Featnos de 8 a 12 mañana.

.JZ^KÍh'-íZTHfLSía -

De Ibiza a Fonnentera.—Lunes, 
martes y viernes a las 9.

De Formen lera a Ibiza. — Lunes, 
martes y viernes a las 12.

Admlnístradón principal 
da Carraos de Baleares

Secretaria: De 9’30 a 13 U.a »« do
mingos no hay servicio).

Caja Postal Ahorros ?/ Reclayuxici.) 
nes: De 9'30 a 12. (Los viernes no hay . 
servicio.)

Giro Postal; De 9’30 a 12. (líos do 
mingos no hay servicio).

Certijicado.s.—Lunes de 9 a 
y de 17 a 19; martes, jueves, viernes 
17 y de 18 a 19. .

NOTA.—Por la tarde no se admiten 
más que cartas y medicamentos.
, Valores declarados: Lunes, martes, 
jueves, viernes y sábados de 9'30 a- 
12’30 y de 17 a 18’30; miércoles de 
9’30 a 12'30 y de 16 a 17.

Lista de correos: Por la mañanxi, 
todos los días de 10 a 13.

Por las tardes. Lunes, martes, jue
ves, viernes y sábados de 18 a 19'30- 
Los Miércoles de 17 a 18’30.

Entrega de impresos de más de 500 
gramos: de 11'30 a 13’30. (Los diaa la
borables).

Paquetes Postales: Imposición de 9 
a 11. Entrega de 12 a 13. (Los domin 
gos no hay servicio.)

Venta de sellos para franqueo: Por 
la mañana, de 8’50 a 13’30. Por las 
tardes: lunes, martes, jueves, viernes 
y sábados de 16’50 a 20’30. Loe miér 
coles de 15’50 a 20*30.

Correspondencia ordinaria: La de
positada en los buzones de la Admi
nistración Principal se recoge media 
hora antes de la señalada para la sali
da de los cor-reos, y la que se deposite 
en los buzones de las Estaciones fé
rreas, cinco minutos antes de la salida 
de cada uno de los trenes correos.

P.uzones del Ayuntamiento: Por las 
mañanas, a las 13. Por las tardes, 
miércoles a las 18 y a las 20; lunes, 
martes, jueves, viernes y sábados a 
las 20.
20, directo y los viernes a las 12 con 
escala en Ibiza.

De Palma a Alicante.—Viernes a las 
12.

¿Saldrá V. de compras? Visite pues la

datera®

AICALDIA DE PALMA
Cuotas de pavimentación y afirmad» 

de la calle de San Miguel
Lacobranzten período voluntario 

do Jas cuotas corresponGientea al Al
cantarillado, Afirmado y Acerah 
afectas a Jos propietarios ‘beneficia
dos por Jas obras de la calle de San 
Miguel, tendrá lugar en las Oficinas 
Muuieipalrs establecidas en la calle 
de San Bartolomé, núm. 28, en 10' 
dias habile^ que transcurran desde 
esta fecha al treinta y uno del actual 
Diciembre, adviniendo que loa con
tribuyentes que dejaren transcurrir 
el citado plazo sin satisfacer b u s  rae 
cióos, incurrí nía en apremio sin más 
notificación ni requerimiento con el 
recargo del veinte por ciento por 
único grado, quedanao este reducido 
al diez por ciento si lo satisfacen 
dentro los diez dias siguientes.

En Palma a l.° de Diciembre de 
mil novecientos treinta y uno.—El 
Alcalde, Francisco Villalonga.

SRES. VIAJANTES
¿Quiero que sus clientes reciban 

sus géneros con prontitud?
Ordene sean entregados a la Agen

cia A. Buxó Labori, Castaños, 8, 
BARCELONA.

Remesa de entrada y salida todos 
los correos. Corresponsal en PALMA 
Bartolomé Mulet Berga, Siete Esqui
nas, 12. Teléfono núm. 101.

ComsFCÍaísteí
¿Recibe V. géneros del Extranjerol 
¿Quiere recibirlos con prontitud?
Indique siempre al hacer b u s pedi

dos sean entregados:
En Cerbero R. Buxó Labori."
En Port-Bou R. Buxó Labori.
En Barcelona R. Buxó Labori, ( as- 

taños, 8. .
Corresponsal en PALMA Bartolo

mé Mulet Berga, Siete Esquinas, l-i 
Teléfono núm. 101.

Sí el niño crece robusto...
está en condidiones de vencer fácil 
las enfermedades' propias de la infan > 
cuya estadística—entre los que en- ' 
débiles o maci’entos y que sueumn6 ' 
ellas—es una terrible demostración <1 
alcceioua a las madres para que ' 
p reenvidas.

—¿Cómo conseguirlo:/. UaBrierfl.
El distinguido Dr. D. José

<lel Colegio de Médicos de Bate 
escribe cuanto sigue: a«-• El Ruamba es un reconstituí en 
licioso, necesario a los niños t>1'buS. 
cimiento, pues adquieren mayot 
tez: asimismo conviene a las nía 
la época de laclar. Los e^otOh.L uue 
comprobados son tan considera nugni- 
no encuentro nada que iguale a‘ ...vaS, 
ha i-n virtudes terapéuticas, nu 
en los casos indicados».

Dn Carlos de la Calleja
MEDICO Y ODONTOLOCO^^

Enfermedades de la boca 7
ConauJia^B 1 a 2 y de 4 a 6-

STn^cato núm. 3—_

I. Rosselló Sans
Lx-médico alumno de lo* par
les de París - Eepeciah*

¡tos $ Matnx n09 
Tratamientos eléctricos m 
Plaza Eusebio Estada, 3, entl.¿

REPRESENTACION
? Exclusiva para c»'

So necesita socio con Pc9 acció?; 
piral para ampliar camp0 . a gaiita 

Escribir a núm. 96371, Pl»28
Eulalia. 10,

M.C.D. 2022
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Constitución de la República Española
Aprobada en última lectura por las Cortes Constituyentes en funciones 

de Soberanía Nacional, el día 9 de Diciembre del año 1931
c c pa ñ A EN USO DE SU SOBERA- 

Y REPRESENTADA POR 
i AS* c o r t e s c o n s t it u y e n 
t e s d e c r e t a  y SANCIONA 
¿STA CONSTITUCION:

TITULO pr e l imin a r

" Disposiciones generales

Artículo L° Eupaña es una Repú- 
ijjca democrática de trabajadores de 
l£)da clase, que se organiza- en régi
men de Libertad y de Justicia.

Los poderes de todos sus órganos 
emanan del pueblo.
" La República constituyente un Es
tado integral compatible con la auto
nomía de Municipios y regiones.
' La bandera de la República espá- 
iiola es roja, amarilla y morada.

Art. 2." Todos los españoles son 
ízales ante la ley.

Art. u." El Estado español no tie- 
-e religión oficial.

Art. 4.° El castellano es el idioma 
oficial de la República.

Todo español tiene obligación de 
iberio y derecho de usarlo, sin per
juicio de los derechos que las leyes 
del Estado reconozcan a las lenguas 
de las provincias o regiones.

Salvo lo que se disponga en leyes 
especiales, a nadie se podrá exigir el 
tonocimiefrto ni el uso de ninguna 
lengua regional.

Art. 5." La capitalidad de la Re
pública se fija en Madrid.

Art. 6.° España renuncia a la gue
rra como instrumento de política na
cional.

Art. 7.° El Estado español acata
rá las normas universales del Dere
cho internacional, incorporándolas a 
su Derecho positivo.

TITULO 1

Organización nacional

Art. 8.* El Estado español, dentro 
de los límites irreductibles de su te
rritorio actual, estará integrado por 
Municipios mancomunados en provin
cias y por las regiones que se cons
tituyan en régimen de autonomía.

Los territorios de soberanía de ñor 
te de Africa se organizarán en régi
men autónomo en relación directa 
con el Poder central.
) Art. 9." Todos los Municipios de 
'a República serán autónomos en las 
Materias de su competencia y elegi
rán sus Ayuntamientos por sufragio 
wiiversal igual, directo y secreto, sai- 

cuando funcionen en régimen de 
loncejo abierto.

Los alcaldes serán designados ^iem 
?re por elección directa del pueblo o 

' ti Ayuntamiento.
Ayt. 10. Las provincias se consti- 

ul^Uíl Por los Municipios mancomu- 
'tos conforme a una ley que deter- 

, lnára su régimen, sus funciones y 
de elegir el órgano gestor 

" 'ús fines político- administrati- *08,
rán i'SU ^‘rreno jurisdiccional cntr.-i- 
niimt Municipios que actual 
ti- as salvo las modifica

. que autorice la ley con los rc- 
■ correspondientes.

.j., ■ i as islas Canarias, además, ca- 
tiia ^?rmarú una categoría orgán:- 
nio'V1-8ta de un Cabildo insular co- 
CtiliaUei"P0 L'estur de sus intereses pe- 
adm-CsiCon funciones y facultades 
k-v ,lnistrútivas iguales a las que la 

a* de las provincias.
«<8 isla,5 Baleares podrán optar 

régimen idéntico.
^j/.y iL Si una o varias próvin- 

'.óric.llmi:'liofes con características bis 
culturales y económicas co- 

¡<¡6^ aeordaran organizarse en re- 
■:-o aut.?n.oma .para formar un nú- 
kl p1'? Aieoadministrativo, dentro 
^tah< español presentarán su 
,lo con arreglo a lo establecido

E art- 12. t .
■:i Estatuto podrán recabar en 
'r,1eion> 0 Pai*ciaimcnte las ati"i" 
■ku| ’^/lue se determinan en los ar- 
ión. ‘¡lo' y 18 de esta Constitu- 

''h de‘a Periuicio, en el segundo ca
rite f] |U|e Pucdan recabar todos o 

restantes por el mismo 
y.establecido en este có- 

I-aia-'damental.
**ción de limítrofe no es 

be s¡ 1 -t las territorios insulares en

- *eyl|/ Z aPr°bado el Estatuto será 
lc?4dhí1H-^ *a organización polí- 
",rna, v a! t,ra^Va do Ia región auto - 
'üi"á '.y v‘ Estado español la recono- 

(jinTI>arara como parte inte- 
L-^rt. lo 8u ordenamienfto jurídico.

^ara ^a aprobación del 
^Uieryj i Ia. re^ión atitónotna se 

8 Oí i8 s*guientes condiciones:
•Us Ayum °.Proponga la mayoría dé 

L:im*entos, o, cuando menos, 
m '*1 l-'^V u ^°s  .Muñicifiios compren- 

ttireera'S partos del censb 
¿r)are8i6n.
nlo acepten, por procedi- 

d?' lo t i-n Sfíüale la ley Électoral, 
tk elo^08 *aa d°'3 féfeerás partes 
ik a rpfríx rcs iuséritcri en el cóhsó 
Dü^ivo^ 'l11, S* pl plebiscitó fuere 
dn69^tip n° Podrá renovarse la pró- 

? c>npn auf°noinía hasta trascurrí- 
L &ainos-' ' lo aprueban las Cortes.

Los Estatutos regionales serán 
aprobados por el Parlamento siempre 
que se ajusten al presente título y 
no contengan en caso alguno precep
tos contrarios a la Costitución y tam
poco a las leyes orgánicas del Éstado 
en las materias no trasmisibles al Po
der regional, sin perjuicio de la fa
cultad que a las Cortes reconocen los 
artículos 15 y 16.

Art. 13. En ningún caso se admi
te la federación de regiones autóno
mas.

Art. 14. Son de la exclusiva coní^ 
petencia del Estado español la legis
lación y la ejecución directa en las 
materias siguientes:

Adquisición y pérdida de la 
nacionalidad y regulación de los de
rechos y deberes constitucionales.

2/ Relación entre las Iglesias y el 
Estado y régimen de cultos.

3 .* Representación diplomática y 
consular, y, en general, la del Estado 
en el exterior; declaración de gue
rra; Tratados de paz; régimen de co
lonias y protectorado y toda clase de 
relaciones internacionales.

4 .* Defensa de la seguridad pú
blica en los conflictos de carácter su- 
prarregional o extrarregional.

5 .a Pesca marítima.
6 .* Deuda del Estado.
7 .a Ejército, Marina de guerra y 

Defensa nacional.
8 ." Régimen arancelario Tratados 

de comercio, Aduanas y libre circula
ción de las mercancías.

9 .a Abanderamiento de buques 
mercantes, sus derechos y beneficios 
e iluminación de cestas.

10 . Régimen de extradición.
11 . Jurisdicción del Tribunal Su

premo, salvo las atribuciones que se 
reconozcan a los Poderes regiona
les.

12 . Sistema monetario, emisión fi
duciaria y ordenación general ban- 
caria.

13 . Régimen general de comunica
ciones, líneas aéreas, correos, telé
grafos, cables submarinos y radioco
municación.

14 . Aprovechamientos hidráulicos 
e instalaciones eléctricas, cuando las 
aguas discurran fuera de la región 
autónoma o el trasporte de la ener
gía salga de su término.

15 . Defensa sanitaria en cuanto 
afecte a intereses extrarregionales.

16 . Policía de fronteras, emigra
ción, inmigración y extranjería.

17 . Hacienda general del Estado. 
18 . Fiscalización de la producción 

y el comercio de armas.
Art. 15. Corresponde al Estado 

español la legislación, y podrá corres 
ponder a las regiones autónomas la 
ejecución en la medida de su capaci
dad política, a juicio de las Cortos, 
sobre las siguientes materias:

1.a Legislación penal social, mer
cantil y procesal; y en cuanto a la 
legislación civil, la forma del matri
monio, la ordenación de los registros 
e hipotecas, las bases de las obliga
ciones contractuales y la regulaeióh 
de los Estatutos, personal, real y for
mal, para coordinar la aplicación y 
resolver los conflictos entre las dis
tintas legislaciones civiles de Espa
ña.

La ejecución de las leyes sociales 
será inspeccionada por el Gobierno 
de la República, para garantizar su 
estricto cumplimiento y el de los Tra
tados internacionales que afecten a 
la materia.

2 .a Legislación sobre propiedad ;n 
telectual e industrial.

3 ." Eficacia de los comunicados 
oficiales y documentos públicos.

4/ Pésas y medidas.
5 .a Régimen minero y bases mini- 

mae sobre montes, agricultura y'ga
nadería, en cuanto afecte a la defen
sa de la riqueza y a la eoordihaéión 
de la economía nacional.

6 .a Ferroeanúles, carreteras, ca
nales, teléfonos y puertos de interés 
genera^ quedando a salvo para el Es
tado la revisión y policía de los pri
meros y la ejecución-directa que pue
da reservarse.

7;' Bases mínimas de la legisla
ción sanitaria interior.

8 ." Régimen de seguros generales 
_• sociales. ■ ।

9 .a Legislación de agUas, caza y 
pesca fluvial.

16 . Régimen de Prensa, Asocia
ciones, reuniones y espectáculos pú
blicos.

11 . Derecho de expropiación sal
vo siempre la facultad déj Estado pa
ra ejecutar por sí sus obras peculia
res.

12 . Socialización de riquezas na
turales y Bmprefla.s económicas, deli
mitándose por la legislación, la pro
piedad y lar? facultades del Estado y 
de las regiones.

13 . Servicios de aviación civil y 
radiodií'usión.

Art. 16. En las rtiaferias no com
prendidas en los dos artículos ante
riores podrá corresponder a la com
petencia de las regiones autónomas 
la legislación exclusiva y la ejecución 
directa, conforme a lo que dispongan 
los respectivos Estatutos aprobados 
por las Cortes.

Art. 17. En las regiones, autóno
mas no se podrá regular hihguha ma
teria cop diferencié de trato entre

los naturales del país y los demás es
pañoles.

Art. 18. Todas las materias que 
no estén explícitamente reconocida 
en su Estatuto a la región aütónom i 
se reputarán propias de la competen
cia del Estado; pero éste podrá dis
tribuir o trasmitir las facultades por 
medio de una ley.

Art. 19. El Estado podrá fijar por 
medio de una ley aquellas bases a 
que habrán de ajustarse las disposi
ciones legislativas de las regiones au
tónomas cuando así lo exigiera la ar
monía entre les intereses locales y el 
interés general de la República. Co
rresponda al Tribunal de Garantías 
Constitucionales la apreciación pre
via de esta necesidad.

Para la aprobación de esta ley se 
necesitará el voto favorable de las 
dos terceras partes de los diputados 
que integran las Cortes. *

En las materias reguladas por una 
una ley de Rases de la República las 
regiones podrán estatuir lo pertinen
te por ley o por ordenanza.

Art. 20. Las leyes de la República 
serán ejecutadas en las regiones au
tónomas por sus autoridades respec
tivas, excepto aquellas cuya aplica
ción esté atribuida a órganos especia
les o en cuyo texto se disponga lo 
contrario, siempre conforme a lo es
tablecido en este título.

El Gobierno de la República podrá 
dictar reglamentos para la ejecución 
de sus leyes, aun en los casos en que 
esta ejecución corresponda a las au
toridades regionales.

Art. 21. El derecho del Estado es
pañol prevalece sobre el de las regio
nes autónomas en todo lo que no esté 
atribuido a la exclusiva competencia 
de éstas en sus respectivos Estatu
tos.

Art. 22. Cualquiera de las provin
cias que forme una región autónoma 
o parte de ella (Podrá renunciar a su 
régimen y volver al de provincia di
rectamente vinculada del Poder cen
tral. Para tomar este acuerdo será 
necesario que lo proponga la mayo
ría de sus Ayuntamientos y lo aec-p- 
ten, por lo menos, dos terceras partes 
de los electores inscritos en el censo 
de la provincia.

TITULO II

Nacionalidad 
¿  Xb

Art. 23. Son españoles:
l.° Los nacidos de padre o madre 

españoles, dentro o fuera de España.
2 .° Los nacidos en territorio espa

ñol de padres extranjeros, siempre 
que opten por la nacionalidad espa
ñola en la forma que las leyes deter
minen.

3 .° Los nacidos en España de pa
dres desconocidos.

4 .° Los extranjeros que obtengan 
carta de naturaleza y los que sin ella, 
hayan ganado vecindad en cualquier 
pueblo de la República, en los térmi
nos y condiciones que prescriban las 
leyes.

La extranjera que case con español 
conservará su nacionalidad de origen 
o adquirirá la de su marido, previa 
opción regulada por las leyes, de 
acuerdo con los Tratados internacio
nales.

Una ley establecerá el procedimicn 
to que faeilite la adquisición de la 
nacionalidad a las personas de ori
gen español que residan en el Ex
tranjero.

Art. 24. La calidad de español se 
pierde:

l.° Por entrar al servicio de las 
armas de una potencia extranjera sin 
licencia del Estado español o por 
aceptar empleo de otro Gobierno que 
lleve anejo ejercicio de autoridad o 
jurisdicción.

2 .° Por adquirir voluntariamente 
naturaleza en país extranjero.

A base de una reciprocidad iñt-r- 
nacional efectiva, y mediante los re
quisitos y trámites que fijará una 
ley, se concederá ciudadanía a les 
naturales de Portugal y países his
pánicos de América, comprendido el 
Brasil, cuando así lo soliciten y resi
dan en territorios españoles, sin que 
pierdan ni modifiquen su ciudadanía 
de origen.

En estos mismos países, si sus le
yes no lo prohíben, aun cuando no 
reconozcan el derecho de "reciproci
dad, podrán naturalizarse los españo
les sin perder sü-nación al idad de ori
gen.

T I T U L O III

Derechos y deberes de los españoles

CAPITULO PRIMERO
Garantios indivixttiAlés y políticas
Art. 25; No podrán ser fundamen

to de privilegio jurídico la naturale
za, la filiación, el sexo, la clase so
cial, la riqueza, las ideas políticas ni 
las creencias religiosas. El Estado 
no reconoce distinciones o títulos no
biliarios.

, Art. 26. todas las confesiones re
ligiosas serán consideradas como Asó 
ciaciones sometidas a una ley espe
cial. f

El Estado, las Regiones, las Pro

vincias y los Municipios no manten
drán, favorecerán ni auxiliarán eco
nómicamente a las Iglesias, Asocia
ciones e instituciones religiosas.

Una ley especial regulará la total 
extinción, en un plazo máximo de dos 
años, del presupuesto del Clero.

Quedan disueltas aquellas Ordenes 
religiosas que estatuariamente admi
tan, además de los tres votos canóni
cos , otro especial de obediencia a 
autoridad distinta de la legítima del 
Estado. Sus bienes serán nacionali
zados y afectados a fines benéficos 
y docentes.

Las demás Ordenes religiosas se 
someterán a una ley especial votada 
por estas Cortes constituyentes y 
ajustada a las siguientes bases:

1 .” Disolución de las que por sus 
actividades constituyan un peligro 
para la seguridad del Estado.

2 .a Inscripción de las que deban 
subsistir en un registro especial de
pendiente del ministerio de Justicia.

3 .a Incapacidad de adquirir y con
servar, por sí o por persona inter
puesta más bienes que loa que, previa 
justificación, se destinen a su vivien
da o al cumplimiento directo de sus 
fines privativos.

4 .a Prohibición de ejercer la in
dustria, el comercio o la enseñanza.

5 .a Sumisión a todas Jas leyes tri
butarias del país.

6 .'* Obligación de rendir anual
mente cuentas al Estado de la in
versión de sus bienes en relación con 
los fines de la Asociación.

Los bienes de las Ordenes religio
sas podrán ser nacionalizados.

Art. 27. La libertad de conciencia 
y el derecho de profesar y practi
car libremente cualquier religión que 
dan garantizados en el territorio es
pañol, salvo el respeto debido a las 
exigencias de la moral pública.

Los cementerios estarán sometidos 
exclusivamente a la jurisdicción ci
vil. No podrá haber en ellos separa
ción de recintos por motivos religio
sos.

Todas las confesiones podrán ejer
cer sus cultos privadamente. Las nía 
nifestaciones públicas del culto ha
brán de ser, en cada caso? autoriza
das por el Gobierno.

Nadie podrá ser compelido a de
clarar oficialmente sus creencias re
ligiosas.

La condición religiosa no consti
tuirá circunstancia modificativa de 
la personalidad civil ni política, sal
vo lo dispuesto en esta Constitución 
para el nombramiento de Presi'dente 
de la República y para ser presidente 
del Consejo de ministros.

Art. 28. Sólo se castigarán los he
chos declarados punibles por ley an- 
tericr a su perpetración. Nadie será 
juzgado sino por juez competente y 
conforme a los trámites legales.

Art. 29. Nadie podrá ser detenido 
ni preso sino por causa de delito. 
Todo detenido será puesto en libertad 
o entregado a la autoridad judicial 
dentro de las veinticuatro horas si
guientes al acto de la detención.

Toda detención se dejará sin efec
to o se elevará a prisión dentro de 
las setenta y dos horas de haber sido 
entregado el detenido al juez compe
tente.

La resolución que se dictare será 
por auto judicial y se notificará al 
interesado dentro del mismo plazo.

Incurrirán en responsabilidad las 
autoridades cuyas órdenes motiven 
infracción de este artículo y los agen 
tea y íuncionarios que las ejecuten 
con evidencia de su ilegalidad.

La acción para perseguir estas in
fracciones será pública, sin necesi
dad de prestar fianza ni caución de 
ningún género.

Art. 30. Ei Estado no podrá sus
cribir ningún convenio o Tratado in- 
teimacional que tenga por objeto la 
extradición de delincuentes polítieo- 
so'ciales. •

Art. 31. Todo español podrá cir
cular libremente por el territorio ra
cional, y elegir en él su residencia 
y domicilio, sin que pueda ser com- 
pelído a mudarlos, a no ser en vir
tud de sentencia ejecutoria.

El derecho a emigrar o inmigrar 
queda reconocido, y no está sujeto a 
más limitaciones que las que la ley 
establezca.

Una ley especial determinará las 
garantías para la expulsión de los 
extranjeros del territorio español.

El domicilio de todo español o ex
tranjero residente en España es in
violable. Nadie podrá entrar en él 
sino en virtud de mandamiento de 
juez competente. El registro de pa
líeles y efectos se practicará siempre 
a presencia del interesado o de una 
persona de la familia, y en su defec
to, de dos vecinos del mismo pueblo.

Art. 32. Queda garantizada la in
violabilidad de la correspondencia en 
todas sus formas, a no ser que se 
diote auto judicial en contrario.

Art. 33. Toda persona es libre de 
elegir profesión. Se reconoce la li
bertad de industria y comercio salvo 
las limitaciones que, por motivos eco
nómicos y sociales de interés general, 
impongan las leyes.

Art. 34. Toda persona tiene de
recho a emitir libremente sus ideas 
y opiniones, valiéndose de cualquier

medio de difusión, sin sujetarse a la 
previa censura.

En ningún caso podrá recogerse la 
edición de libros y periódicos sino 
en virtud de mandamiento de juez 
competente.

No podrá decretarse la suspensión 
de ningún periódico sino por senten
cia firme.

Art. 35. Todo español podrá diri
gir peticiones, individual y colecti
vamente, a los Poderes púb-lieos y a 
las autoridades. Este derecho no po
drá ejercerse por ninguna clase de 
fuerza armada.

Art. 36. Los ciudadanos de uno y 
de otro sexo mayores de veintitrés 
años tendrán los mismos derechos 
electorales conforme determinen las 
leyes.

Art. 37. El Estado podrá exigir 
de todo ciudadano su prestación per
sonal para servicios civiles o milita
res, con aiTeglo a las leyes.

El Parlamento, a propuesta del Go
bierno fijará todos los años el con
tingente militar.

Art. 38. Queda reconocido el de
recho de reunirse pacíficamente y sin 
armas.

Una ley especial regulará el dere
cho de reunión al aire libre y el dé 
manifestación.

Art. 39. Los españoles podrán 
asociarse o sindicarse libremente pa
ra los distinto^ fines de Ja vida hu
mana conforme a las leyes del Es
tado.

, Los Sindicatos y Asociaciones es
tán obligados a inscribirse en el Re
gistro público correspondiente, con 
arreglo a la ley. /

Art. 40. Todos los españoles sin 
distinción de sexo, son admisibles a 
los empleos y cargos públicos según 
su mérito y capacidad, salvo las in
compatibilidades que las leyes seña
len.

Art. 41. Los nombramientos, exce
dencias y jubilaciones de los funcio
narios públicos se harán conforme a 
las leyes. Su inamovilidad se garan
tiza por la Constitución. La separa
ción del servicio, las suspensiones y 
los traslados sólo tendrán lugar por 
causas justificadas previstas en la 
ley.

No se podrá molestar ni perseguir 
a ningún funcionario público por sus 
opiniones políticas, soeiales o reli
giosas.

Si el funcionario público, ■ en el 
ejercicio de su cargo, infringe sus 
deberes con perjuicio de tercero, el 
Estado o la Corporación á quien sir
va serán" subsidiariamente responsa
bles de los daños y perjuicios consi
guientes, conforme determine la ley.

Los funcionarios civiles podran 
constituir Asociaciones profesionales 
que no impliquen injerencia en el 
servicio público que les estuviere en
comendado. Las Asociaciones profe
sionales de funcionarios se .regularán 
por una ley. Estas Asociaciones po
drán recurrir ante los Tribunales con
tra los acuerdos de la superioridad 
que vulneren los derechos de los fun
cionarios. .

Art. 42. Los derechos y garantías 
consignados en los artículos 29, 31, 
34, 38 y 39 podrán ser suspendidos 
total o parcialmente en todo el terri
torio nacional o en parte de él, por 
decreto del Gobierno* cuando asi lo 
exija la seguridad del Estado, en ca
sos de notoria e inminente gravedad. 

Si las Cortes estuviesen reunidas 
resolverán sobre la suspensión acor
dada por el Gobierno.

Si estuviesen cerradas, el Gobier
no deberá convocarlas para el mismo 
fin en el plazo máximo de ocho días. 
A falta de convocatoria, se reunirán 
automáticamente al noveno día. Las 
Cortes no podrán ser disueitas antes 
de resolver mientras subsista la sus
pensión de garantías.

Si estuvieran disueltas, el Gobier
no dará inmediata cuenta a la Di
putación permanente establecida en 
el art. 62, que resolverá con igüales 
atribuciones que las Cortes.

El plazo de suspensión de garan
tías constitucionales no podrá exce
der de treinta días. Cualquier pró
rroga necesitará acuerdo previo de 
las Cortes o de la Diputación perma
nente en su caso.

Durante la suspensión, regirá, para 
el territorio a que se aplique la ley 
de Orden público.

En ningún caso podré el Gobierno 
extrañar o deportar a los espáñoies 
ni desterrarlos a distancia, superior 
a 250 kilómetros de su domicilio.

CAPITULO SEGUNDO

Familia, Economía y Cultura

Art. 43. La fantilia está bajo la 
salvaguardia especial del Estado. El 
matrimonio se funda en la igualdad, 
de derechos para uno y otro sexo, y 
podrá disolverse por mutuo disenso 
o a petición de cualquiera de las cón
yuges con alegación en este caso de 
justa causa.

Los padres están obligados a ali
mentar, asistir, educar e ins-truir a 
sus hijos. El Estado velará por el 
cumplimiento de estes deberes, y se 
obliga subsidiariamente a su ejeep- 
ción.

Los padres tienen para con los hi
jos habidos fuera del matrimonio los 
mismas deberes que respecto de los 
nacidos en él.

Las lej’es civiles regularán la in
vestigación de la paternidad.

No podrá consignarse declaración 
alguna sobre la legitimidad o ilegiti
midad de los nacimientos ni sobre el 
estado civil de los padres en las actas 
de inscripción ni en filiación alguna.

El Estado prestará asistencia a los 
enfermos y ancianos y protección a 
la maternidad y a la infancia, hacien
do suya la Declaración de Giuebra, o 
Tabla de los derechos del niño.

Art. 44. Toda la riqueza del país, 
sea quien fuere su dueño, está subor
dinada a los intereses de la economía 
nacional y afecta al sostenimiento de 
las cargas públicas, con arreglo a la 
Constitución y a las leyes.

La propiedad de toda clase de bie
nes podrá ser objeto de expropiación 
forzosa por causa de utilidad social, 
mediante adecuada indemnización, a 
menos que disponga otra cosa una ley 
aprobada por los votos de'la mayo
ría absoluta de las Cortee.

Con los mismos requisitos, la pro
piedad podrá ser socializada.

Los servicios públicos y las explo
taciones que afecten al interés co
mún pueden ser nacionalizados en 
los casos en que la necesidad social 
así lo exija.

El Estado podrá intervenir por ley 
la explotación y coordinación dé in
dustrias y Empresas cuando así lo 
exigiera la racionalización de la pro.- 
ducción y los intereses de la econo
mía nacional.

En ningún caso se impodrá la pena 
de confiscación de -bienes.

Art. 45. Toda la riqueza artística 
e histórica del país sea quien fuere 
su dueño, constituye el tesoro cultu
ral de la nación y estará bajo la sal
vaguardia del Estado, que podrá pro
hibir su exportación y enajenación 
y decretar las expropiaciones legales 
que estimare oportunas par^ su de
fensa. El Estado organizará un regis
tro de la riqueza artística e históri
ca, asegurará su celosa custodia y 
atenderá a su perfecta conservación.

El Estado protegerá también los 
lugares notables por su belleza natu
ral o por su reconocido valor artís
tico o histórico.

Art. 46. El trabajo en sus diver
sas formas, es una obligación social, 
y gozará de la protección de las le
yes.

La República asegurará a todo tra
bajador las condiciones necesarias 
de* una existencia digna. Su legisla
ción social regulará: loe casos de se
guro de enfermedad, accidente, paro 
forzoso, vejez, invalidez y muerte; el 
trabajo de las mujeres y de los jó
venes, y especialmente la protección 
a la maternidad; la jornada de trá- 
bajo y el salario mínimo y familiar; 
las vacaciones anuales y remunera
das ; las condiciones del obrero espa
ñol en el Extranjero; las institucio
nes de cooperación; la relación eco- 
nómicojurídica de los factores que 
integran la producción; la participa
ción de los obreros en la direc-ción, 
administración y beneficios de las 
Empresas, y todo cuanto afecte a la 
defensa de los trabajadores.

Art. 47. La República protegerá 
al campesino, y a este fin legislará, 
entre otras materias, sobre el patri
monio familiar inembargable y exen
to de toda clase de impuestos, crédi
to agrícola, indemnización por pér
dida de cosechas, Cooperativas de 
producción consunto. Cajas de pre
visión. Escuelas prácticas de agri
cultura y Granjas de experimenta
ción agropecuarias, obras para riego 
y vías rurales de comunica-ción.

La Repúblira protegerá en térmi
nos equivalentes a los pescadores.

Art. 48. El servicio de la cultura 
es átrtbación esencial'del Estado^ y 
lo prestará mediante instituciones 
educativas enlazadas por el sistema 
de escuela unificada.

La enseñanza primaria será gratui
ta y obligatoria.

Los maestros, profesores y cate
dráticos de la enseñanza oficial son 
funciónarios públicos. La libertad de 
cátedra queda reconocida y garanti
zada.

La República legislará en el sen
tido de facilitar a los españoles eco
nómicamente necesitados el acceso a 
todos los grados de enseñanza, a fin 
de que no se halle condicionado más 
que por la aptitud y la vocación.

La enseñanza será Jaiea, hará del 
trabajo el eje dé su actividad meto
dológica y se inspirará en ideales uc 
solidaridad humana.

Se reconoce a las Iglesias el dere
cho, sujeto a inspección del Estado, 
de enseñar sus respectiva.-; doctrinas 
en sus propios establecimientos.

Art. 49. La expedición de títui 
académicos y profesionales corres
ponde exclusivamente al Estado, qúe 
establecerá las pruebas y requisitos 
necesaaies para obtenerlos, aun en 
los casos en que los certificados de 
estudios procedan de centros de en
señanza de las regiones ¿lutónonia.s. 
Una ley de Instrucción pública deter
minará la edad escolar para cada gra 
do, la duración de los periodos dees-
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coUrWAd, el contenido de loa planes 
jíódagógicoe y las condiciones en qud 
se podrá autorizar la enseñanza en 
los establecimientos privados.

ArL 60. Lae regiones autónomas 
podrán organizar la enseñanza en sus 
lenguas respectivae de acuerdo con 
jas facultades que se conceden en sus 
Estatutos. Ee obligatorio el estudio 
de la lengua castellana, y ésta se usa
rá también como instrumento de en
señanza en todos los centros de ins- 
trticción primaria y secundaria de las 
regiones autónomas. El Estado po
drá mantener o crear en ellas insti
tuciones docentes de todos los grados 
en el idioma oficial de la República.

El Estado ejercerá la suprema ins
pección en todo el territorio nacional 
para asegurar el cumplimiento de 
Las disposiciones contenidas en este 
artículo y en Jos dos anteriores. ,

El Estado atenderá a la expansión 
cultural de España estableciendo de
legaciones y centros de estudio y en- 
eeñanza en el Extranjero y prefe
rentemente en los países hispanoa
mericanos.

TITULO IV

Las Cortes

ArL 51. potestad legislativa 
reside en el pueblo, que la ejerce por 
medio de las Cortes o Congreso de 
ke Diputados.

Art. 52. El Congreso de los Dipu
tados se compone de los representan- 
tea elegidos por sufragio universal 
igual, directo y secreto.

Art. 53. Serán elegibles para di
putados todos loe ciudadanos de la 
República mayores de veintitrés 
años, sin distinción de sexo ni de es
tado civil, que reúnan las condicio
nes fijadas por la ley Electoral.

Loe diputados, una vez elegidos, 
representan a la nación. La duración 
legal del mandato será de cuatro 
años, contados a partir de la fecha 
en que fueron celebradas las eleccio
nes generales. Al terminar este pla
zo se renovará totalmente el Congre
so. Sesenta días, a lo sumo, después 
de expirar el mandato o de ser disu*'!- 
tas las Cortes, habrán de verificarse 
las nuevas elecciones. El Congreso se 
reunirá a los treinta días, como má
ximo, después de la elección. Los di
putados serán reelegibles indefinida
mente.

Art. 54. La ley determinará los 
casos de incompatibilidad de los di
putados, así como su retribución. ,

Art. 55. Loe diputados son invio
lables por los votos y opiniones que 
emitan en el ejercicio de su cargo.

Art. 56. Ixxs diputados sólo po
drán ser detenidos en caso de flagran 
te delito.

La detención será comunicada in
mediatamente a la Cámara o a la Di
putación permanente.

Si algún juez o Tribunal estimare 
que debe dictar auto de procesamien
to contra un diputado, lo comunicará 
así .al Congreso .exponiendo los fun
damentos que considere pertinentes.

Trascurridos sesenta días ,a partir 
de la fecha en que la Cámara hubiere 
Acusado recibo del oficio correspon
diente, sin tomar acuerdo respecto 
del mismo, se entenderá denegado el 
Suplicatorio.

Toda detención o procesamiento de 
nn diputado quedará sin efecto cuan
do así lo acuerde el Congreso, si está 
reunido, o la Diputación permanente, 
cuando las sesiones estuviesen sus
pendidas o la Cámara disuelta.

Tanto eJ Congreso como la Diputa
ción permanente, según los casos an
tes mencionadcti, podrán acordar que 
e] juez suspenda todo el procedimien
to hasta la expiración del mandato 
parlamentario del diputado objeto de 
Ja acción judicial. ,

T»s acuerdos de la Diputación per
manente se entenderán revocados eí, 
reunido el Congreso, no los ratificara 
expresamente en una de sus veinte 
primeras sesiones. .

Art. 57. El Congreso de los Dipu
tados tedrá facultad para resolver 
sobre la validez de la elección y la ca
pacidad de sus miembros electos y 
pai-a adoptar su reglamento de régi
men interior. .

Art. 58. Las Cortes se reunirán 
sin necesidad de convocatoria el pri
mer día hábil de los meses de febrero 
y octubre de cada año, y funcionarán, 
por lo menos, durante tres meses en 
el primer período y dos en el segun
do. ,

Art. 59. Las Corte* disueltas se 
reúnen de pleno derecho y recobran 
tui potestad como poder legítimo del 
Estado desde el momento en que el 
Presidente no hubiere cumplido den
tro del plazo la obligación de convo- 
ear las nuevas elecciones.

Art. 60. El Gobierno y el Congre
so de los Diputado* tienen la inicia
tiva de las leyes.

Art. 61. El Congreso podi’á auto
rizar al Gobierno para que éste legis
le por decreto .acordado en Consejo 
de ministros, sobre materias reserva- 
vadas a la competencia del Poder le
gislativo. , ,

Estas autorizaciones no podrán te
ner carácter general y los decretos 
dictados en virtud de las mismas se 
ajustarán estrictamene a las bases 
establecidas por el Congreso para ca
da materia concreta.

El Congreso podrá reclamar el co
nocimiento de los decretos así dicta
dos para enjuiciar sobre su adapta
ción a las bases establecidas por él.

En ningún caso podrá autorizarse 
en esta forma aumento alguno de gas 
tos.

Art. 62. El Congreso designará de 
su seno una Diputación permanente 
de Cortes, compuesta como máximo 
de 21 representantes do las distintas 
fracciones políticas ,en proporción a 
b u  fuerza numérica.

Esta Diputación tendrá por presi

dente al que lo sea del Congreso, y 
entenderá:

1 • De los casos de suspensión de 
garantías constitucionales previstos 
en el art. 42.

2 ." De los casos a que se refiere 
el art. 80 de esta Constitución, rela
tivos a los decretos-leyes.

8 .’ De lo corcerniente a la deten
ción y procesamiento de los diputa- 
dud.

4 .* De las demás materias en que 
el reglamento de la Cámara le diere
atribución. •

Art. 63 El presidente del Consejo 
y los ministros tendrán voz en el Con 
greso aunque no sean diputados.

No podrán excusar su asistencia a 
la Cámara cuando sean por ella re
queridos.

Art. 64. El Congreso podrá acor
dar un voto de censura contra el Go
bierno o algunos de sus ministros.

Todo vote de censura deberá ser 
propuesto en forma motivada y por 
escrito, con la firma de 50 diputados 
en posesión del cargo.

Esta proposición deberá ser comu
nicada a todos los diputados y no po
drá ser discutida ni votada hasta pa
sados cinco días de su presentación.

No se considerarán obligados a di
mitir el Gobierno o el ministro cuan
do el voto de censura no fuere apro
bado por la mayoría absoluta de los 
diputados que constituyan la Cáma
ra.

Las mismas garantías se observa
rán respecto a cualquier otra propo
sición que indirectamente implique 
un voto de censura.

Art. 65. Todos los Convenios in
ternacionales ratificados por España 
e inscritos en la Sociedad de las Na
ciones y que tengan carácter de ley 
internacional se cosiderarán parte 
constitutiva de la legislación españo
la ,que habrá de acomodarle a lo que 
en aquéllos se disponga.

Una vez ratificado un Convenio in
ternacional que afecte a la ordena
ción jurídica del Estado, el Gobierno 
presentará en plazo breve al Congre
so de los Diputados, los proyectos de 
ley necesarios para la ejecución de 
sus preceptos.

No podrá dictarse ley alguna en 
contradicción con dichos Convenios, 
si no hubieran sido previamente de
nunciados conforme al procedimiento 
en ellos establecido.

La iniciativa de la denuncia habrá 
de ser sancionada por las Cortes.

Art. 66. El pueblo podrá atraer a 
éu decisión, mediante “referendum,,, 
las leyes votada* por las Cortes. Para 
ello bastará que lo solicite el 15 por 
100 del Cuerpo electoral.

No serán objeto de este recurso la 
Constitución, las leyes complementa
rias de la misma, las de ratificación 
de Convenios internacionales inscri
tos en la Sociedad de las Naciones, 
los Estatutos regionales ni las tribu
tarias.

E] pueblo podrá asimismo, ejercien 
do el derecho de iniciativa, presentar 
a las Cortes una proposición de ley, 
siempre que lo pida por lo menos el 
15 por 100 de los electores.

Una ley especial regulará el pro
cedimiento y las garantías del “refe
rendum» y la -de la iniciativa popular.

TITULO V

Presidencia de la República

Art. 67, El Presidente de la Repú
blica es el jefe de] Estado y perso
nifica a la nación.

La ley determinará su dotación y 
sus honores, que no podrán ser alte
rados durante el período de su magi*- 
tratura.

Art. 68. El Presidente de la Re
pública será elegido conjuntamente 
por las Cortes y un número de com
promisarios igual al de diputado».

Los compromisarios serán elegido* 
por eufragio universal, igual, direc
to y secreto, conforme al procedimien 
to que determine la ley. Al Tribunal 
de Garantías constitucionales corres
ponde el exámen y aprobación de los 
poderes de los compromitiarios.

Art. 69. Sólo serán elegibles para 
la Presidencia de la República los 
ciudadano* españoles mayores de cua 
renta años que se hallen en el pleno 
goce de sus derechos civiles y políti
cos.

Art. 70. No podrán ser elegibles 
ni tampoco propuestos para candida
tos:

a) Lo* militares en activo o en 
la reserva, ni los retirado* que no lle
ven diez años, cuando menos, en di
cha situación. ,

b) los eclesiásticos, los ministros 
de las varia* confesiones y los reli
giosos profesos.

c) Los miembros de las familias 
reinantes o ex reinantes de cualquier 
país, sea cual fuere el grado de pa
rentesco que los una con el jefe de 
las mismas.

Art. 71. El Mandato del Presiden
te de la República durará st*is años.

El Presidente de la República no 
podrá ser reelegido hasta trascurri
dos seia años del término de su ante
rior mandato.

Art. 72. El Presidente de la Repú
blica prometerá ante las Cortes, so
lemnemente reunidas, fidelidad a la 
Rei>ública y a la Constitución.

Preatada esta promesa, se conside
rará iniciado el nuevo, periodo presi
dencial.

Art. 73. La elección de nuevo Pre 
sitíente de la República se celebrará 
treinta días antes de la expiración del 
mandato presidencial.

Art. 74. En caso de imnedimento 
temporal o ausencia del Presidente 
de la República, le sustituirá en sus 
funcione* el de las Cortes, quien será 
sustituido en las suyas por el vice
presidente del Congreso. Del mismo 
modo, el presidente del Parlamento 
asumirá las funciones de la Presiden-

cía de la República si ésta quedara 
vacante; en tal caso, será convocada 
la elección de nuevo Presidente en 
el plazo improrrogable de ocho días, 
conforme a lo establecido en el arti
culo 68, y se celebrará dentro de los 
treinta siguiente* a la convocatoria.

A Jos exclusivos efectos de la elec
ción de Presidente de la República, 
las Cortes, aun estando disueltas con
servan sus poderes.

Art. 75. El Presidente de la Repú
blica nombrará y separará libremente 
al presidente del Gobierno, y, a pro
puesta de éste, a los ministros. Ha
brá de separarlos necesariamente en 
el caso de que las Cortes les negaren 
de acuerdo explícito su confianza.

Art. 76. Corresponde también al 
Presidente de la República:

a) Declarar la guerra, conforme 
a los requisito* del artículo siguiente 
y finuar la paz.

b) Conferir los empleos civihvs y 
militares y expedir los títulos profo- 
eionales, de acuerdo con las leyes y 
los reglamentos.

c) Autorizar con su firma los de
cretos, refrendados por el min.stro 
correspondiente, previo acuerdo del 
Gobierno pudiendo el Presidente acor 
dar que los proyectos de decreto se 
sometan a las Cortes, si creyere que 
se oponía a alguna de las leyes vi
gentes.

tí) Ordenar las medidas urgentes 
que exija la defensa de la integridad 
o la seguridad de la nación, dando in
mediata cuenta a las Cortes.

e) Negociar, firmar y ratificar 
los Tratados y Convenios internacio
nales sobre cualquier materia y vigi
lar su cumplimiento en todo el terri
torio nacional.

Los Tratados de carácter político, 
los de comercio, los que supongan gra 
vamen para la Hacienda pública, o 
individualmente para los ciudadanos 
españoles, y en general todos aque
llos que exijan para su ejecución me
didas de orden legislativo, sólo obli
garán a la nación si han sido aproba- 
bados por las Cortes.

Los proyectos de Convenio de la 
Organización Internacional de! Tra
bajo serán sometidos a las Corte* en 
el plazo de un año, y, en caso de cir
cunstancias excepcionales ,de diez y 
ocho meses ,a partir de la clausura 
de la Conferencia en que hayan sido 
adoptado*. Una vez aprobados por el 
Parlamento, el Presidente de la Re
pública suscribirá la ratificación, que 
será comunicada para su registro a la 
Sociedad de las Naciones.

Los demás Tratados y Convenios 
internacionales ratificado* por Es
paña también deberán aer registrados 
en la Sociedad de las Naciones, con 
arreglo al art. 18 de] Pacto de la So
ciedad ,a los efectos que en él se pre
vén.

Los Tratados y Convenios secretos 
y la* cláusulas secreta* de cualquier 
Tratado o Convenio no obligarán a 
la nación.

Art. 77. El Presidente de la Re
pública no podrá firmar declaración 
alguna de guerra sino en las condi
ciones presci itas en til Pacto ae la so
ciedad de las Naciones, y sólo una 
vez agotados aquello* medios defensi
vos que no tengan carácter bélico y 
lo* procedimientos judiciales o de 
conciliación y arbitraje establecidos 
en los Convenios internacionales de 
que España fuere parte, registrados 
en la Sociedad de las Naciones.

Cuando la nación estuviera ligada 
a otros países por Tratados particu
lares de conciliación y arbitraje, se 
aplicarán éstos en todo m que no 
contradiga los Convenios generales.

Cumplidos lo* anteriores requisi
tos, el Presidente de la República 
habrá de estar autorizado por una ley 
para firmar la declaración de guerra.

Art. 78. El Presidente de la Repú
blica no podrá cursar el aviso de que 
España se retira de la Sociedad de 
las Naciones sino anunciándolo con 
la antelación que exige el Pacto de 
esa Sociedad, mediante previa autori
zación de las Cortes, consignada en 
una ley especial, votada por mayoría 
absoluta.

Art. 79. El Presidente de la Repú
blica, a propuesta del Gobierno, expe
dirá los decretos, reglamentos e ins
trucciones necesarias para la ejecu
ción de las leyes.

Art. 80. Cuando no se halle reuni
do el Congreso, el Presidente, a pro
puesta y por acuerdo unánime del 
Gobierno y con la aprobación de los 
dos tercios de la Diputación perma
nente, podrá estatuir por decreto so
bre materias reservadas a la compe
tencia de las Cortes, en los casos ex
cepcionales que requieran urgente 
decisión, o cuando lo demande la de
fensa de la República.

Los decretos así dictados tendrán 
sólo carácter provisional, y su vigen
cia estará limitada al tiempo que tar
de el Congreso en resolver o legislar 
sobre la materia.

Art. 81. El Presidente de la Repú
blica podrá convocar el Congreso con 
carácter extraordinario siempre que 
lo estime oportuno.

Podrá suspender las sesiones ordi
narias del Congreso en cada legisla
tura sólo por un mes en el primer pe
ríodo y por quince día* en el segundo 
siempre que no deje de cumplirae Jo 
preceptuado en el artículo 58.

El Presidente podrá disolver las 
Cortes hasta dos vece* como máximo 
durante su mandato cuando lo estime 
necesario .sujetándose a las siguien
tes condiciones:

a) Por decreto motivado.
b) Acompañando al decreto de 

disolución la convocatoria de las nue
vas elecciones para el plazo máximo 
de sesenta dias.

En el caso de segunda disolución, 
el primer acto de las nuevas Cortes 
será examinar y resolver sobre la ne
cesidad del decreto de disolución de 
la* anteriores. El voto desfavorable

de la mayoría absoluta de la* Cortes 
llevará aneja la destitución üel Presi
dente. *

Art. 82. El Presidente podrá ser 
destituido antes de que expire su man 
dato. La iniciativa de destitución se 
tomará a propuesta de las tre* quin
tas parte* de los miembros que com
pongan el Congreso, y desde este ins
tante el Presidente no podrá ejercer 
sus funciones. .

En el plazo de ocho días se convo
cará la elección de compromisarios, 
en la forma prevenida para la elec
ción de Presidente. Loe compromisa
rios reunidos con las Cortes, decidi
rán por mayoría absoluta sobre la 
propuesta de éste.

Si la Asamblea votare contra la 
destitución, quedará disuelto el Con
greso. En caso contrario, esta misma 
Asamblea elegirá el nuevo Presi
dente.

Art. 83. El Presidente promulga
rá las leyes sancionadas por el Con
greso dentro del plazo de quince días, 
contados desde aquel en que la san
ción le hubiere sido oficialmente co
municada.

Si la ley se declara urgente por ¡as 
dos terceras parte* de los votos emi
tidos por el Congreso, el Presidente 
procederá a su inmediata promulga
ción.

Antes de promulgar las leyes no 
declaradas urgentes, el Presidente 
podrá pedir al Congreso, en mensaje 
razonado, que las someta a nueva de
liberación. Si volvieran a ser aproba
das por una mayoría de dos tercios 
de votantes, el Presidente quedará 
obligado a promulgarlas.

Art. 84. Serán nulo* y sin fuerza 
alguna de obligar los actos y man
datos del Presidente que no estén re
frendados por un ministro.

La ejecución de dichos mandatos 
implicará responsabilidad penal.

Los ministros que refrenden actos 
o mandatos del Presidente de la Re
pública asumen Ja plena responsabi
lidad política y civil, y participan de 
la criminal que de ellos pueda deri
varse.

Art. 85. El Presidente de la Repú
blica es criminalmente responsable 
de la infracción delictiva de yus obli
gaciones constitucionales.

El Congreso, por acuerdo de las 
tres quintas partes de la totalidad de 
sus miembros, decidirá si procedo 
acqsar al Presidente de la República 
ante el Tribunal de Garantías Consti
tucionales.

Mantenida la acusación por el Con
greso, el Tribunal resolverá si la ad
mite o no. En caso afirmativo, el Pre
sidente quedará, desde luego, desti
tuido, procediéndose a nueva elec
ción, y la causa seguirá sus trámites. 

Si la acusación no fuese admitida, 
el Congreso quedará disuelto, y se 
procederá a nueva convocatoria. Una 
Ley de carácter constitucional deter
minará el procedimiento para exi
gir la responsabilidad criminal del 
Presidente de la República.

TITULO VI
Gobierno

Art. 86 El presidente del Consejo 
y ios ministros constituyen el Gobier
no.

Art. 87. El presidente del Consejo 
de ministros dirige y representa ia po
lítica general dol Gobierno. Le afectan 
Jas mismas incompatibilidades estable
cidas en el art. 70 para et Presidente 
de La República.

A los ministros corresponde la aPa 
dirección y gestión de los servicio? pú
blicos asignados a los diferentes de
partamentos ministeriaJes.

Art. 88. El Presidente de la Repú
blica, a propuesta del presidente del 
Consejo, podrá nombrar uno o más mi
nistros sin cartera.

Art. 89. Los miembros dol Gobier
no tendrán la dotación que determinen 
las Cortes. Mientras ejerzan b u s fun
ciones no podrán desempeñar profesión 
alguna ni intervenir direrta o indirec
tamente en la dirección o gestión oe 
ninguna Empresa ni Asociación priva
da.

Art. 90. Corresponde al Consejo de 
Ministros principalmente elaborar los 
proyectos de ley que haya de somier 
al Parlamento, dictar decretos, ejer
cer la potestad reglamentaria y delibe
rar sobre todos los asuntos de interés 
público.

Art. 91. Los miembros del Consejo 
responden ante el Congreso: s lidaria- 
mente, de la política del Gobierno, e in
dividualmente, de su propia gestión ni 
nisterial.

Art. 92. El presidente del Consejo 
y los ministros son también, indivi
dualmente, responsables, en el orden 
civiU y en el criminal, por las infrac
ciones de la Constitución y de las le
yes.

En caso de delito, el Congreso 'tér- 
cerá la acusación ante el Tribunal de 
Garantías constitucionales en la forma 
que la ley determine.

Art. 93. Una ¡ley especial regalará 
la creación y el funcionamiento de los 
órganos asesores y de ordenan'n ■ co- 
nómica de la Administración, del Go
bierno y de -las Cortes.

Entre estos organismos figurará un 
Cuei-po consultivo supremo de la Re
pública en asuntos de gobierno y ad
ministración, cuya composición, atri
buciones y funcionamiento serán regu
lados ix>r dicha ley.

TITULO VII
Justicia

Art. 94. La Justicia se administra 
en nombre del Estado.

La República asegurará a los liti
gantes económicamente necesitados la 
gratuidad de la Justicia.

Los jueces son independientes en su 
función. Sólo están sorr.etidos a la ley.

Art. 109. Pura ui.a año ecoBÁ • 
lio podrá haber sino un sdo un. mic"3 
to, y en el serán incluidos, t l\l'Ue8' 
ingresos como en gastos, los de 0 
ter ordinario. Carác-

En caso de necesidad perento-i 
juicio de la mayoría abbduta dd r* a 
greso, podrá autorizar^ un presn Lon' 
lo extraordinario. uPUti8.

Las cuentea del Estado se rend ■ 
anualmente, y censuradas por el 
bunal de Cuentas de la Rvpúblk • 
te, sin p.-rjuido de la 
sus acuerdos, comunicará a las r - 5 
las infracciones o responsabilidad?116! 
msteriales en que. a su juicio ???* 
biese incurrido. ’ ‘"u

Art. 1l0. El prí^unuesto v a » 
Será ejecutivo por el arJo voto de'^’ 
Cortes, y no requerirá nara su vi»!48 
cia la promulgmi- n úel jefe de' y 
lado. cá’

Are. 111. El presupuesto fijará 1 
deuda flotante que el Gobierno nodr4 
emitir dentro del año económico, v < 7 
quedará extinguida durante la vida '6 
gal del presupuqsto.

Art. 112. Salvo lo dispuesto en a 
artículo anterior, toda ley que a-n,, 
ce al Gobierno para tomar caudalc. ' ' 
préstamo habrá de contener las 
dones de éste, incluso el tipo nomm-ii 
de interés, y, en su caso, de la amor, 
tización de la deuda.

. Las autorizaciones al Gobierno en 
este respecto se limitarán, cuando asi 
lo estimen oportuno las Cortes, a la» 
condiciones y a’ tipo de negociación. 

Art. 113. El presupuesto no [zóri 
contener ninguna autorización que [<r. 
mita ai Gobierno sobrepasar en el 
to la cifra absoluta en él consignada 
salvo caso de guerra. En consecueniia 
no podrán existir los créditos llamados 
ampliables.

Art. 114. Los ci'éditcg ec.nsignadoa 
en el estado de gastos representan i;.,5 
cantidades máximas asignadas a cada 
servicia, que no podían su: alteradas 
iu  rebasauas por el Gobierno. Kur tx- 
cepcion, cuando las Cortes no estuvie
ren reunidas, podrá el Gobierna cuaix- 
der, bajo su responsabilidad crédito 
o suplementos de crédito para cualqua-. 
ra de Jos siguientes casos:

a) Guerra o evitación de la mis
ma.

b) Perturbaciones graves de orden 
público o inminente peligro ue dito.

c) Calamidades públicas, 
o; Compromisos internacionales. 
Las leyes especiales determinarán ia 

tramitación ae estos créditos.
Art. 115. Nadie estará obligado a 

pagar contribución que no esté votaba 
por las Curtes o per las corporaci ú i.- 
legalmente autorizadas para imponerh 

' La exacción de contribuciones, im
puestos y tasas y la realización de ven
tas y operaciones de crédito se enten
derán autorizadas con arreglo a las 
leyes en vigor; pero no podrán exigir 
se ni realizarse sin su previa ailon- 
zación en el estado de ingresos del 
presupuesto.

No obstante, se entenderán autor;- 
zadas las operaciones adminiatrativai 
previas ordenadas en las leyes.

Art. 116. La ley de Presupuesto’, 
cuando se considere necesaria, conten
drá solamente las normas apiieab':.* a 
-la ejecución de! presupuesto a qu1’ -5 
refiera.

Sus preceptos sólo regiván durarte 
la yigencia dol presupuesto mirno

Art. 117. El Gobierno necesita ^ 
lar autorizado por una ley rnra l^;'1 
ucr da las propiedades del Estado y P * 
ra tomar caudaHes a préstamos s o j i 1* 
al crédito 8- Ja nación. .

Toda operación que infrinja es 
precepU será nula y no obligará a! re
tado a su amortización ni al Pa^° 1 
intereses. q

Art. 118. La Deuda públ'C» ▻ 
bajo la salvaguardia del Estao*-^ 
créditos necesarios para 
pago de intereses y capítaá-s 
tenderán siempre incluidos en el e -■ 
do de gastos do! presupuesto.} .!'0?r.,/l 
drán ser objeto de discusión ni r 
se ajusten estrictamente a t -n-' 
que autorizaron la emisión 
cas garantías disfrutará, en ir . 
toda operación que implia00- , 
o indirectamente, resnonsabilu a 5. 
nómica del Tesoro, siempre cup 
el mismo supuesto.

Art. 119. Toda ley que y,, 
alguna Caja de amortización s 
tará a las siguientes nornias. 

1 .* Otorgará a la Caja la P* * 
tonomía de gestión. r pSnf.c'""' 

2 .* Designará concreta ? - 
camente los recursos con que • ' ae. 
da. Ni los recursos ni Jos cap «íngú3 
la Ca ja podrán ser aplicados < * 
otro fin del Estado. , rl!y: 

3 .* Fijará la Deuda o Deuc. - 
amortización se le confíe- n,- 

El presupuesto anual de a 
CA"ita''*á pal-a ser e’^ev/” , ^5 
ción del ministro de C’’ 
cuentas se someterán al ‘.pj-nlt^1 
Cuentas de la República. 1 ’ 
de esta censura conocerán ;uerG- 

Art. 12n El Trihimal o0 
de Ja Reoública es el pep07' 
dor de la gestión econom cortes 
derá directamente de 'as 
ejercerá sus funciones P v gprob- 
de ellas en el conocinuen -> ggtp.de- 
ción final de las cuentas (- gU org- 

Una ley especial reg'’ ''!-uncioU'',pí 
nización, competencia ? i 

Sus conflictos con oti'1 bicjcn 
fiarán sometidos la 1 ?.qtitucioI,íl 
Tribunal de Garantías co •

TITULO Constitu' 
Garantías y reforma de a 

ción. ... 

Art. 95. La Administración de Tus- 
ticia comprenderá todas las jurisdic
ciones existentes, que serán reguladas 
por las leyes.

La jurisdicción penal militar quedará 
limitada a los delitos militares, a ios 
servicios de armas y a la disciplina de 
todos los Institutos armador.

No podrá establecer fuero alguno 
por razón de las personas ni de los lu
gares. Se exceptúa el caso de estado 
de guerra, con ai-reglo a la !oy de Ur
den público.

Quedan abolidos todos los Tribuna- 
ks de honor, tanto civiles co>..o mili- 
t¿res.

Art. 96. El presidente dol Tribu
nal Supremo será designado por di je
fe del Estado, a propuesta de una 
asamblea constituida en la forma que 
deteinpine la ley.

El cargo de presidente del Tribunal 
Supremo sólo requerirá: ser español, 
mayor de cuarenta años y licenciado en 
Derecho.

Le comprenderán -las incapacidades 
e incompatibilidades establecidas para 
lo - demás funcionarios judiciales.

F1 eierci<‘io de su magistratura du
rará diez años.

Art. 97. El presidente del Tribu
nal Supremo tendrá, además de sus fa
cultades propias, las siguientes:

a) Preparar y proponer al minis
tro y a la Comisión parlamentaria de 
Justicia leyes de reforma judicial y 
de dos Códigos de procedimiento.

b) Proponer al ministro, de acuer
do con la Sala do Gobierno y los ase
sores jurídicas que la ley designe, en
tre elementos que no ejerzan la aboga
cía, los ascensos y traslado de jueces, 
magistrados y funcionarios fisopes.

Él Presidente de! TriLnnbl Supre^í» 
y el fiscal general de la Rcpúh’: a es
tarán agregados de modo hermanent x 
con voz y voto a la Comisión parlamen 
taria de Justicia, sin que ello implique 
asiento en la Cámara.

Art. 98. Los iueci s y magistrados 
no podrán ser pibilacios, separados ni 
suspendidos en sus funciones, ni tras- 
fladados de sus puestos, sino con suje
ción a Jas leyes, que contendrán las 
garantías necesarias para que sea efec
tiva la independencia do los Tribuna
les.

Art. 99. La responsabilidad civil y 
criminal en que puedan incurrir Jos 
jueces, magistrados y fiscales en el 
ejercicio de sus funcione» o con oca 
sión de ellas será exigible ante el Tri
bunal Supremo, con intervención de un 
Jurado especia,], cuya designación, ca- 
pa< idad e independencia regulará la 
lev. Se exceptúa la responsabilidad ci
vil y criminal de los jueces y fiscah s 
municipales que no pertenezcan a la 
carrera judicial.

La responsabilidad crimina' dol j ro 
sidente y los magistrados del 1 ribunal 
Supremo y del fiscal de la República 
será exigida por el Triburiaí do Garan
tías constitucionales.

Art. 100. Cuando un Tribunal de 
justicia haya de apli'ir una ley que 
erJime contraria a la Constitu'cíón. 
penderá el procedimiento v se dirigirá 
en consulta al Tribunal de Garantías 
constitucionales.

Art. 101. La ley establecerá renctr-s 
o disposiciones emanadas de la Admi
nistración en el ejercicio de su potes
tad reglamentaria y contra hn nrh a 
discrecionales de la mismi •nnstituli- 
vos de exceso o desviación de '••>¿ér.

Art. 102. Las amnistíes sólo no- 
drán ser acordadas por el ParLamanto. 
No se concederán indultos cursos con
tra la ilesralidad de los gm -ralar El 
Tribunal Supremo otorgará los indivi
duales, a propuesta del sentiT' iái’or, 
del fiscal, de la Junta .<e Prisión-* o 
a petición de parte.

En los delitos de extr ma granVi'id 
podrá indultar el Presidente de ia Re
pública, previo informe del Tribunal 
Supremo y a propuesta del Gobierno 
responsable.

Art. 103. El pueblo participará en 
la Administración de Justicia median
te la institución del Jurado, cuya or
ganización y funcionamiento s?rán ob
jeto de una ley especiall.

Art. 104. El Ministerio fiscal vela
rá por el exacto cumplimiento de las 
leyes y por el interés social.

Constituirá un solo Cuerno, y ten
drá las mismas garantías de indepen
da que la Administración de Justicia.

Art. 105. La ley organizará Tribu
nales de urgencia para hacer efectivo 
el derecho de amparo de las garantías 
individuales.

Art. 106. Todo español tiene dere
cho a ser indemnizado de los perjuicios 
que se le irroguen por error judicial 
o delito de los funcionarios judiciales 
en el ejercicio de sus cargos, conforme 
determinen las leyes.

El Estado será subsidiariamente 
responsable de estas indemnizaciones.

TITULO VIH
Hacienda pública

Art. 107. La formación del proyec
to de Presupuestos corresponde al Go
bierno; su aprobación, a las Cortes. 
El Gobierno presentará a éstas en la 
primera quincena de octubre de cada 
año el proyecto de Presupuestos gene
rales del Estado para el ejercicio eco
nómico siguient0.

La vigencia dol presupuesto será de 
un año.

Si no pudiera ser votado antes del 
primer día del año económico siguien
te, se prorrogará por trimestres la vi
gencia del último presupuesto, sin que 
estas prórrogas puedan exceder de cua
tro.

' rt. 108. Las Cortes no podrán pre 
sentar enmiendas sobre aumento de 
créditos a ningún artículo ni capítulo 
del proyecto de Presupuesto, á no ser 
con la firma de ila décima parte de sus 
miembros. Su aprobación requerirá el 
voto favorable de la mayoría absoluta

•d el Congreso. .   j
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t.x- 
tuvie-

»" urso de amparo de garan- 
ílr. ales cuando hubiese sido 

■ r ciamación ante otras au-

inflictos de competemia 
cuantos otros surjan en- 

‘ sti'' j v las regiones autónomas 
entre sí.

■';i ^tAs.]5o y aprobación de los 
íí compromisarios que jun- 

‘^dei las Cortes elegirá el Pre
República.

^dCrínonsabilidad criminal del 
Petado, del presidente dul 
j/ios ministros.

^•^nonsabilidad crimina’, d. I 
los magistrados del T.i-

Y del fiscal de !, Be-

Compondrán este Tf-bu- 
1'W’
bidente, designado por el Par- 
,ea o no diputado.

bidente del Alto Cuerpo n- 
’jela República a que se refi re 

Residente del Tribunal de Cu-n- 
’h República.
• ¿nutados a Cortes, hbr
•; por las Cortes.
representante por cada une d ‘ 

2,69 españolas, elegido er. ia 
;üue determine la ley. , 

miembros nombrados eh -ti i-
todos los Colegios de Aboga 

ib República.
«jo profesores de la Facultad <te 
¿o designados por el mismo pm- 
.¡eiito entre todas las de España. 
,123. Son competentes para 
-ante el Tribunal de Garantías 
nocionales:
El Ministerio fiscal.
Los jueces y Tribunales en el 

;f! art. 100.
El Gobierno de la RAnública.
Las regiones esnañolas.
Toda persona individual o co-

lectiva, aunque no hubiera sido direc
tamente agraviada.

Art. 124. Una ley orgánica espe
cial, votada por estas Cortes, estable
cerá las inmunidades y prerrogativas
de los miembros del Tribunal y 
tensión y efecto de los recursos 
se refiere el artículo 121.

Art. 125. La Constitución 
ser reformada:

la ex- 
a que

podcá

a) A propuesta del Gobierno.
b) A propuesta de la cuarta parte 

de los miembros del Parlamento.
En cualquiera de estos casos, la pro

puesta señalará concretamente e>l artí
culo o los artículos que hayan de supri
mirse, reformarse a adicionarse; se
guirá los trámites de una ley y reque
rirá el voto, acorde con la reforma, 
de las dos terceras partes de los dipu
tados en el ejercicio del cargo durante 
los cuatro primeros años de vida cons
titucional, y la mayoría absoluta en lo 
sucesivo.

Acordada en estos términos la ..c c- 
sidad de la reforma, quedará 
ticamente disuelto el Congreso, y cerá 
convocada nueva elección ira dentro 
dul término de sesenta días.

La Cámai-a así elegida, er. funcio
nes de Asamblea constituyente, decidi
rá sobre Ja reforma propuesta, y ac
tuará luego como Cortes ordinarias.

Disposición transitoria

La actual Asamblea constituyente 
tilegirá, en votación secreta, el primer 
Presidente de la República. Para su 
proclamación deberá obtener la mayo
ría absoluta de votos de los diputados 
en el ejercicio del cargo.

Si ninguno de los candidatos obtu
viese la mayoría absoluta de votos, se 
procederá a nueva votación, y será 
proclamado el que reúna mayor núme
ro de sufragios.
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próximo domingo se celebra di- 
¡«tividad y con tal motivo este 
dco i vita a todas las mencio- 

í ¡obreras a asistir a las sesiones 
1 ¡e celebrarán en el Teatro Lí- 

el próximo sábado vigilia de la 
’^ad, en las cuales alternando 
-cine actuarán los Espectáculos 
irva,
•alas sesiones de dicho día dis
cos de un gran número de en
cías cuales se distribuirán gra- 
cente entre Jas muchachitas, sien 
^co requisito para obtenerlas, el 
•a directora o encargada de los • 

facilite una nota de las obre- 
w tiene a sus órdenes.
^entradas podrán recogerse en 
ra redacción de la calle de Ins 

numero 2, mañana viernes de 
■\ de 3 a 5 y el sábado también 

fiemas horas.
; 83 entradas serán solo valede- 

a 8 la3 sesiones que se celebra
, ^bado en el Lírico de seis tar- 

,doce noche.

Juntos Municipales
V1^al°nl?a Fábregues, 

:del a 0 (lue en ^a Próxima se- 
.•yuntamiento ,dará cuenta 
iniciativa suya, referente a 

a^ran unas libretas en 
' y/ de Ahorros,, que irán enca- 
' ti^,?Con 200 pesetas, a favor de 

‘iudaV' niaas que nacieren en es- 
I j • el dia 11 del actual, dia 
’ •J)ijíon!?Sa ^el Presidente de ia 

La española.

protesta por no habérseles facilitado 
trabajo.

Algunos de dichos obreros se han 
negado a tal pretensión haciéndose
les objeto de violencia.

El comandante de la guardia ur
bana Sr. Thomás, 'que en aquellos 
momentos pasaba por dicho lugar se 
ha acercado a los del grupo recomen
dándoles prudencia y sobre todo que 
ho violentaran a nadie.

Unos han escuchado las indicacio
nes del Jefe de la Guardia Urbana 
y otros no, continuando, los que no 
han querido acatar la orden del refe
rido jefe, alborotando.

guando el conflicto iba tomando 
proporciones inquietantes han llega
do la guardia civil y fuerzas de se
guridad a la explanada aconsejando 
a los manifestantes que se disolvie
ran y como estos no obedecieran la 
orden han tenido que hacerlo a la 
fuerza.

Los manifestantes han desfilado 
por el Baluarte del Sitjar, quedando 
apaciguado el conflicto.

De los obreros de la explanada, 
unos han continuado trabajando y 
otros no. Fuerzas de seguridad y Be
nemérita han quedado allí para pro
teger «caso que hubiera sido necesa
rio a los que .como hemos dicho, han 
continuado trabajando. No ha habi
do sin embargo necesidad de hacerlo.

La guardia urbana, mientras tanto, 
a las órdenes de su jefe han custo
diado el mercado de la Plaza de la 
Navegación que, al parecer, algunos 
habían propuesto asaltar.

Del Gobierno Civil
El señoi; Gobernador nos ha dicho 

que ayer visitó las escuelas de Fela
nitx, Porreras, Son Negre, Cas Cuneos 
y Porto-Calom.

Sobre el terreno estudió el problema 
qvz encierra tan importante asunto, 
tomando ilotas para a la brevedad po
sible, adoptar las necesarias 'medidas 
encaminadas a que la enseñanza, se 
ponga a la altura que las circunstan
cias de esta época exigen donde no lo
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filial lmentado al alcalde se- 
‘CortPQ3 ^bregues, el dipuU- 
'-ipañ., f br- Gil Robles, quien iba 
'' Sr. (• 0 d^Sr. Marqués del Ver- 
Lñv । nzalez Moro, don Juan

d 05 Concejales don Gabriel 
í'oi-? aus^° ^lorell y don Bal- 

¿'dia feZa' En el despacho de la 
^de v recibido por el señor 

‘■'"•er v i'>s Concejales don Juan
de i n Vich y el Secre- 

Nor. 4 Corporación Sr. Rosselló

ntre el Diputado 
ria, • el señor Alcalde fué afec-
^s. i
P' recorcon dichos 
j4®», v tZ,10 *as dependencias de 
jan‘p,re* archivero Histórico 

' le íué mostrado el li-a,ce de Reytñ.„

ih^orotos de esta
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ur'

fltí»5

n3lr

ce esta ?'ína
■ ^"hbajoee ha produ-

, ° Proa^-ana un alboroto en el 
^i^iene10^0 por 106
bl hr.Si.n? '^a sido posible co

i aber lugar para ellos.
P^ducirse los referi- 

obre..8’ Un ífrupo numeroso de 
en manifestación han 

la Santa Catalina y una 
Xo8 oh)., planada han intentado 
'''¡ci^tég . k°s ocupados en loa 

t;.1., and°haran el trabajo 
‘ usa común con ellud como

esté. Sin, embargo, la impresión gene
ral de dicha visita lué muy favorable.

El señor Manent fue muy agasajado 
en los pueblos que visitó haciéndosele 
objeto de múltiples atenciones y de 
carifosas pruebas de consideración.

En Felanitx se encontró con uno 
de sus hijos que había sa'üdo de Pal 
ma para Mahón y que a causa del mal 
tiempo, el vapor en que viajaba tuvo 
que arribar a Porto-Codom. Padre e 
hijo permanecieron juntos algunas ho
ras.

Nos ha dicho el señor Gobernador 
que esta mañana, en al muelle, se ha
bía producido algún alboroto a conse
cuencia de querer trabajar todo el nú
cleo de trabajadores, cuando sólo había 
trabajo para una parte de ellos. Con 
dicho motivo se han producido algunas 
extralimitaciones que él no está dis
puesto a tolerar y, que, nos ha dicho, 
reprimirá con la energía necesaria si 
se reproducen.

Mañana fiesta nacional
El “Diario Oficial,, del Minititeri') 

del Ejército dispone que mañana dia 
once sea dia de gala.

El pabellón nacional ondeará ?u los 
edificios, los cuales lucirán colgadu
ras e iluminaciones.

En todas las plazas las fuerzas de 
Artillería harán las salvas de orde
nanza. A las 14’45 minutos, momen
to de la promesa del señor Presiden
te de la República se disparará igual 
mente 21 cañonazos, y para solemni
zar este hecho en todos los Cuci pt s 
del Ejército nacional se seiwirá una 
comida extraordinaria a las tropas 
elevando lo asignado diariamente pa
ra alimentació nen una peseta por 
plaza a cada cabo o soldado presente 
en filas, y entregándose una peseta 
y cincuenta céntimos respectivamen
te en metálico.

A las clases de segunda categoría 
se les obsequiará en la cuantía y for-
ma que determinen las 
militares.

autor i la les

Un ruego del Alcalde
de Palma
El Alcalde de Palma nos ruega

que desde estas columnas yoguemos 
al comercio de Palma que mañana no 
abran sus establecimientos cumplien
do así el precepto de celebrar la 
fiesta nacional con motivo de la Pro
clamación de Preeidente de la Repú
blica.

Nos anticipa que por de pronto ce
rrarán todas las oficinas y bancos y 
que en los Centros de Enseñanza no 
habrá clases.

D¿1 mar y d<l puerto
771 “Ciudad de Palma"’

Esta oche, a las ocho, saldrá el "Ciu
dad de Palma” para Barcelona en viaje 
extraordinario. Ha de cubrir algunos 
viajes entre Barcelona y Canarias.

, El “Ciud'ad de Alcud-ia"
Con objeto de limpiar fondos en la 

ciudad valenciana saldrá ei vapor ‘Giu 
dad de Alcudia".

Durante la ausencia de dicho buqtio, 
prestará el servicio de la isla de Ca
brera eil “Atlante".

El “Delfín’’ "
El vapor “Ddlfín" .salido el martes 

para Tarragona, arribó a nuestro puer
to a causa del mal tiempo, saliendo 
ayer y regresando de nuevo por el mis
mo motivo; esta m iñana, a la® siete y 
media, ha salido nuevamente para Ta
rragona.

El correo de Maltón
A causa del retraso en realizar su 

viaje a Tarragona el vapor “Delfín" 
se ha suspendido’ól correo de Mahón 
que debía salir esta noche, a las ocho
y

a

media.
Dicho viaje 1° realizará el “D( 'rín" 
la llegada de Tarragona, probable-

Hidroavión que cae «I mar
Ayer tarde el Comandante de Ma-

mente pasado mañana.
riña de esta ciudad, nuestro distingui
do amigo, don Juan Domínguez reci
bió un telegrama de Muleta comuncán- 
ddle que un hidroavión bimotor con dos 
tripulantes amerizó por la mañana a

TEATRO LIRICO

una latitud 38’20 N. y 202 Este, deri
vando hacia el Sur.

A pesar de los buenos deseos de núes 
tra autoridad y dada la hora, no fué 
posible acudir en su auxilio.

Esta mañana en la Comandancia no 
se tenían nuevas noticias de dicho apa
rato.

Los obreros del muelle
Esta mañana en el muelle, a la hora 

de comenzar el trabajo, se han promo
vido algunos incidentes con motivo de 
la contratación de los obreros y desear 
todos ocuparse en las faenas de carga 
y descarga.

Varias parejas de Seguridad y Be
nemérita han logrado calmar ios áni
mos.

La colecta en la Cate
dral
En la que se efectuó a beneficio del 

Seminario y del clero parroquial el 
martes, fiesta de ’la Inmaculada, se re
cogieron tres mil setecientas veinticin
co pesetas y cincuenta y siete céntimos, 
quedando muy agradecidos a la genero
sidad de los fieles así el Excmo. y Re
verendísimo Prelado como ^1 limo. Ca
bildo.

Según manifestó til Excmo. Sr. Ar
zobispo- Obispo, anteayer tarde recibió 
la visita de un caballero y le entre
gó doscientas cincuenta poetas para 
unidlas a la colecta efecida f'iedén- 
dole en extremo agradecido. Dios que 
bendice la mano caritativa, no dd?a.”á 
sin recompensa 'las limonas para fines 
tan altos y desinteresados.

Su r  afligidos esposa, hijos, hermanas, hija política, her nanos 
políticos, primos, bobrinos y demáa familia participan a sus ami
gos v uoooci os tan irreoarable pérdida y les ruegan la asisten
cia ai turno de misas que se dii á mañana viernes 11, en Sania 
Fé, desde las siete a las nueve.

No se invita particularmente.

Señora:

Almacenes Hlatheu

Jiota^ ce/Carnet
^BODAS

Esta mañana en el Palacio Epis
copal de esta Diócesis y en la Capi
lla particular de Nuestro Señor Ar
zobispo Obispo de Mallorca se unie
ron en el indisoluble lazo del matri
monio la distinguida señorita Juanita 
Piza Kosselo hija de nuestro amigo 
el Procurador don Francisco con el 
Abogado don José Llambias Coll hijo 
del que lúe Notario de esta uon

bendijo la unión el Bvdo. Vicario 
General don Jaime Homar, pariente 
del novio.

Apadrinaron ei acto por parte del 
'contrayente el Notario ele Palma don 
Asterio Unzué y el Propietario de 
Barcelona don Guillermo Llambias, 
representado por d Procurador don 
Miguel Llambias, siendo testigos don 
Antonio Llambias y don Antonio Mar 
qués y por parte Je la novia fueron 
padrinos su hermao político el doctor 
en medicina don Pedro Alou y el No
tario don Pedro Alcover siendo tes
tigos el abogado don Jaime Suau y 
ei doctor don Sebastián Viialon^a.

La novia lucía finísima toaleta de 
crepé georggette blanco que resalta
ba su hermosura sosteniéndole el ri
co manto las preciosísimas criaturas 
María Alou Pizá y Antonio Fernán
dez Vicens, siendo sus damas de ho
nor las encantadoras señoritas Mar
garita Llambias y María Vaquer.

Terminada la ceremonia religiosa 
los novios e invitados se dirigieron 
a la señorial mansión del señor Pizá 
donde fue servido un espléndido 
lunch por el restaurant de Oriente.

Los novios salieron para Can Gá- 
rriga propiedad de la familia de Ja 
novia y en breve embarcarán para el 
continente.

A las muchas felicitaciones que re
ciben las distinguidas familias Llam- 
bías-Pizá unimos la nuestra desean
do a la novel pareja toda suerte de 
felicidades en su nuevo estado.

* E nía capilla d ela Virgen''" del 
Carmen, de la parroquial iglesia de 
Santa Eulalia, primorosamente ador
nada, hoy contrajeron matrimonio la 
simpática señorita Catalina Vidal Ro 
maguera, con el Capitán de Infante
ría, don Mateo Palmer Ciar

Bendijo la unión el Rdo. D. Jaime

»or

jXggXXXXXX

Don Guillermo Cerdá Coll
Falleció ayer miércoles por la mañano, después de re

cibir los Santos Sacramentos.

A los Señores Sociox de la Sociedad Hípica de Mallorca: ilat a el dia quioc* del 
mes on curso y des le la» 16 a las 2'1 horas, todos los días laborables podía., re «g i 
en las efici'ias déla misma la pardcipación de la Lotería ue Navidad, que le» lia 
currespon.JÍdo seg.in ie, arto y que . or cualquier causa no la havan recibido.

Pasado dia 15 y no la hayan retirad » no tendrán derui ho a r-chimaeiOn a gima

Sastre y Vidal, Pbro. primo de la ccm- 
trayente.

Actuaron de testigos ¿jor parte de 
la novia su hermano don Jaime, in
dustrial y su rrlmo, don Antonio Ga- 
rau Vidal, Ag inia de Negocios y ue 
Comercio cole-'ia h-; siéndolo, por pal1 
te del novio don Agustín Ciar Esca
las y don Pedro Vidal Monsei'rut, 
Capitán de Infanfiua y Temante de 
la Benemérita lespcctivamenie.

Terminada la ceremonia los asis
tentes fuero noDsequiauos con un es
pléndido lunch, er al Victoria Hotel.

Los uevos esposos, a qui.ne^ de
seamos toda suerte Je •enturas ea 
su nuevo estad g marcharon r Fur- 
mentor donde pasarán un >s cuantos 
dias, para luego emprender viaje de 
bodas al extrani 2'.o.

NECROLOGICAS
t En la madrugada de ayer falle

ció, después de penosa enfermedad el 
industrial ebanista don Guillermo 
Cerdá Coll.

En el acto de conducción del ca
dáver a su última morada se puso de 
.manifiesto las muchas simpatías con 
que contaba el finado. ,

Reciba su familia nuestra más sen
tida condolencia.

* El próximo domingo dia 13, a 
las 8 de la noche, tendrá lugar en 
el Centro Republicano Federal del 
Distrito 3.”, una Velada Necrológica 
en memoria de los mártires de nues
tra República sacrificados en Jaca, 
a cuyo acto se invita a todos los Cen
tros afines Socice y simpatizantes.

DE VIAJE
* Esta mañana han llegado de Bar

celona don Francisco Barniz, don Pe
dro Puig, don José Torán, don Miguel 
Esteve, don José Serrabón, don Pa
blo Roca, don José Rubio y don Ga
briel Fuster.

* Tienen decidido viaje para Bar
celona don José Figuerola. don Mi
guel Boj, don Segundo Collado, don 
Salvador Serra, don Eduardo Cuse- 
llas y don Juan Rita.

RELIGIOSAS
PARA MAÑANA

SANTORAL.—San Dámaso, p. y cf.
CUARENTA HORAS. — Concluyen 

en la aPrroquial Iglesia de San Nicolás 
en honor a su Titular. A las 7 y media 
Misa de Exposición. Per la tarde, a las 
6 y media Rosario, ejercicio, procesión 
Te-Deum y reserva de S. D. M.

OTRAS CUARENTA HORAS. — 
Empiezan en San Francisco, en honcr 
de la Inmaculada Concepción. Por la 
mañana, Misa mayor y exposición del 
Santísimo. Por la tarde, a las 4 y me
dia, actos de coro, a las 6 y media, Co
rona de la Virgen, ejercicio a ‘la In-

83? jn^íS GRAN DEBUT

Espectáculos MINERVA
PETISCO, (tangos) - PAUL ROOD (hailarln v jaz)

Chelo and Charles (bailes)
KICEOES MSCH (HMftli) - SÜLIMI (insliiBi)
MINERVA (Estrella del baile)
M^ñina FIESTA NACIONAL Se¿í^nes de 3 t¿rde a 12 noche

maclada, sermón por el Rdo. don Jai
me Sastre, Pbro. y reserva de S. D. M.

VISITA.—A Ntra. Sra. del Puig e.i 
San Jaime.

i

Juan Jaume Llobera
Enfermedades de los ojos. Medicina 

general.
Liaza Merced, 2. De 10 a 1. -

MARITIMAS
ENTRADAS.—Con el pasaje, va

lija y carga han llegado hoy.
De Barcelona el “Ciudad de Barce

lona,, capitán don Feo. Nadal.
Con cargamento de modera ha lle

gado un vapor danés “Gunver,,.
De tránsito ha Ltgado de Paiarmo 

el vapor alemán “Procida,,.
DESPACHADOS.—Con el pasaje, 

valija y carga saldrán esta noche:
A las 9 para Barcelona el “Ciudad 

Barcelona,, capitán don Feo. Nadal.
Para Gandía el pailebot “Canale

jas,, patrón don Juan Matas.
Para Barcelona el vapor Aants

“Ginder,,. z
Para Castellón el vapor alemán 

“Procida,,.
Para Tarragona la goleta “Mendq„ 

patrón don Ramón Ruiz. ,
Para Mahón el “Concha Jiménez., 

patrón don J. Junbernor. ■■
TIEMPO REINANTE.— Palma.--

N. N. E. fresco, mar marejada, cielí 
celajes. ■

Alcudia.—N. duro, mar gruesa cie
lo acelajado.

Andraitx.—N. E. fresco, mar riza
da, cielo celajes. '

Sóller.—Bar. 762, termómetro 16,.
" N. fresco, mar muy gruesa, cielo ce
lajes.

Ibiza.—Bar. 772, termómetro 1 J, 
N. flojo, mar rizada, cielo nuboso.

Bajolí.—Bar. 763, termómetro 11, 
N. muy duro ,mar muy gruesa, eielj - 
cubierto. ■

Almacenes Casa Roca
Lonjeta, 53.

Exposición de Objetos

BAKELITE
Irrompible-lncombustible-lnalterable.

Compañía di Sanidad
Militar de Baleares

Aecebitaado ud (ui.ir e-ta Unidad 
Jai prend s y ef etus que ai ü<.ul .-e 
detallan, se adiniürán ofunas hasta 
las 11 horas del día 23 -l 1 mes actual 
con acregio a Lis co .diciones que es
ta! leee la O. Cr. d i 27 de niaiz > úl 1- 
mo (D. U núm. 73).

Las prendas reuuirú i las condú i >- 
nes éen ca» fijadas por O. Cr. de 1 > 
de Diciembre de 1930 (D. O. n.® 287) 
y deberán s» r entiegaaas en el plazo 
máximo de dos mese- a contar desdi 
la f-cha en que se notifique Ja adj i- 
dicación.

El pago de la mi-mas se ef ctuatá 
tan pronto sean recibid ts co fjrm- s 
en el Almacén del Cuerpo, de con
tándose el 1*30 por 100 del impue-to 
de pagos al Estado siendo ti impurui 
de este anuncio a prorrateo en i re los 
adjudi ‘atarios.

RELACION QUE SE CITA
200 Pantalones de algodón kaki.
150 Guerreras Algodón kaki.
200 Calzoncillos.
200 Camisas.
100 Chalecos abrigo.
500 Pañuelos mano.
200 Toballas.
100 Ceñidores.
150 Pares do Borceguíes.
400 Pares de alparguas.
50 Gorros de cuartel.
125 Gorras de plato.
100 Pares vendas algodón kaki.
400 Cuellos piqué.
150 Pares de emblemas de Sanidad 

Mi itar (metálico ).
150 Pares de letras de metal para 

emblemas C. B.
100 Cuojiaras.
10) Tenede dores.
100 Distintivos del Cuerpo. De ellos 

40 de bani ario, 40 de Enftnnero, 15 
av Loadactor y 5 de Farma» ia.

3 Monturas completab con sus acce
sorios.

Palma 7 de Dieiombru de 1931. -M 
Capitán Jefe, Fidel Lindó.

M.C.D. 2022



6 LA ULTIMA HORA

Gil Robles en Mallorca El presidente levantó lia sesión, j 
se entregó al señor Gil Robles u:i obse
quio de la Milica Angélica.

Jueves 10 Dicie,.lbrp——y

La jornada de ayer
VISITA A LUCH, FORMEN
TOR, INCA, BINISALEM Y 
MANACOR

Ayer se llevó a cabo la tercera excur- 
eión de las organizadas por la Unión 
de Derechas, por di interior de la Isla.

A las nueve de la mañana salieron 
del local social los excursionistas, don 
José M.* Gil Robles, a quien acompa- 
añba el marqués del Verger, don An
tonio Moneada, algunos directivos y nu 
merosóss socios.

EN LLUCH
Los excursionistas fueron recibidos 

por la Rda. Comunidad de los PP. de 
los Sagrados Corazones, presididos por 
el Rdo. P. Jaime Rosselló, la escolanío. 
También había numerosos colonos, ve
cinos de Escorca y algunos propieta
rios de aquellos alrededores, entre los 
cuales había don Juan Marqués Luigi.

Se visitó primeramente la iglesia 
mientras la escolanía ajustadamente 
cantó una “Salve". Al finalizar ésta, 
todos los excursionistas desfialron por 
el camerín de la Virgen.

Después de recorrer el monasterio, 
en el salón de la Infanta el señor Gil 
Robles fué obsequiado con algunos 
cantos de sabor regional, que ejecuta
ron con gran maestría, los “blauts”.

El señor Gil Robles, en bellas frases, 
agradeció las atenciones que con él y 
acompañantes habían tenido, diciendo 
que al calor de aquella casa era donde 
se forjaban los corazones de los futu
ros Apóstoles.

El Rdo. P. Jaime Rosselló agradeció 
liA frases del señor Gil Robles dicién- 
dole que en el parlamento sea él, como 
ha sido un verdadero misionero.

Los excursionistas fueron despedi
dos con ovaciones y vivas a la Virgen 
de Lluch. *

fuerzos no fueron suficientes para que 
saliiera una constitución perfecta y ha 
salido una cénstitucún sectaria, que 
hará sonrojar a cuaJo u?ér español pues 
va contra el Derecho, y solo en Rusia 
ha sido posible una semejante, y hará 
avergonzar a los mismos que le dieron 
calor y aliento.

Señala las graves contradicciones que 
figuran en esta flamante constitución, 
haciendo resaltar la importancia que 
tiene el negar a Jos religiosos que en
señen, cosa que va contra los trata
dos de la Sociedad de Naciones, pro
bándolo con firmes argumentos.

La Constitución aprobada va con
tra una parte de Jos españoles, y al ata
carla nosotros, no vamos contra el Ré
gimen sino contra sus errores, .ova
ción).

Se dice que la doctrina Católica, de
fiende a 'la allta clase, pero si se revi
san los tratados de la Sociología Católi 

. ca verán el error, lo que si no consien
te sean atropellados los obreros, y que 
no se vaya a la resolución de los con
flictos sociales por fia fuerza brutr¿, 
sino por la concordia. (Aplausos).

Y mirad que desde que se quiere ir 
por el primer camino, aumentan el nú
mero de parados, y esos obreros han 
llevado a un sitial a otras que nunca 
más querrán consentir en bajar y raien 
tras ellos cobran cantidades fábulas , 
los que le encumbraron mendigan el 
pan. (Gran ovación y fuertes murmu
llos).

Teatros

Después 
bles visitó 
y Manacor

EN OTROS PUEBLOS 
de Inca el señor Gil Ro
los pueblos de Binisalem 
siendo en ambos recibido

con iguales muestras de entusiasmo.
En Binisalem dirigió la palabra en 

el salón Cine, siendo presentado por el 
notario don Miguel Alcón pronuncian
do un elocuente discurso que fue ijar- 
gaménte ovacionado.

Una comisión de señoritas compues
ta por: Francisca Oliver Orel!, Mar
garita Fiol Moyá, María García Moya, 
Juana Fiol Moyá, y María Magdalena 
Moyá Vidal, la primera de las cuales 
leyó sentido parlamento de adhesión a 
la Jabor ddl señor Gil Robles, y ofre
ciendo a éste un precioso ramo de fio- 
res.

El señor Gil Robles, agradeció el ho
menaje. aprovechando la ocasión para 
estimular a la mujer a prepararse pa
ra la próxima campaña electoral.

El acto terminó entre gran entu
siasmo.

En Manacor en el teatro Princ:pal 
que aparecía con un lleno en la sala y 
pasillos, se celebró un acto n mi lar or
ganizado por la Congregación M iria- 
na, y en el que Lomaron parte, los se
ñores Bonnin de Manaco . Massanet 
Sampol, y Gil Robles.

Al hablar él señor Massanet s a  ori
ginó un pequeño incidente que fue do
minado por el orador.

El señor Gil Robles expuso una 'Tez 
más su posición en la política española 
y exhortó a los catcücos a indr'T en 
defensa de sus principios.

Dietario Agenda 1939
El Dietario Agenda de bufete confeccionado para el año 1932, contiene

Ona pequeña Guía de Maitorca

¿aQ11

‘^ra c'
en 1

jprobar

el» 4y Guías de Madrid y Bai^
llano de Barcelona y alrededores en color=Tarifas postales nacíonaIes=Of • 

ñolas autorizadas para recibir cartas con valores, objetos asegurados, etc., etc.=T n
ficas Estaciones radiotelegráficas nacionales—Tarifas de impuestos de secesión d  S 
de Contribución industrial=Cédulas personales= 1 imbre del Estado=Impuesto de ' 
sonale ^Precios de billetes kilométiicos=Registros de letias y otros interesantes'dato

Precio en papeS superior, pesetas 2*50
'•*- • ;eelllu

"vitalrt

Imprenta y Librería de JOSÉ TOUS, Plaza de Cort 29 y 30. so fü3 
idos P; 
ájente 1 
■toe

POR TELEGRAFO
La Política

MACIA EN MADRID
Madrid 10 (6 m.)

A las cinco y quince llegó al Con
greso el señor Maciá acompañado de 
los señores Companys, Ventura GaT 
sois, Lluhí y otros diputados cata
lanes.

Los periodistas saludaron al señor 
Maciá.

EN FORMENTOR
Desde Lluch los excursionistas se 

dirigieron a Formentor, en cuyo hot. ! 
comieron los excursionistas.

El menú fue serviod con toda pul
critud.

Después de ia comida y haber des
cansado unos momentos nos dirigimos 
a Inca.
BKT I ó3 EN INCA

En el teatro principal de aquella ciu
dad, la Milicia Angélica se reunió en 
Junta general extraordinaria.

El secretario dió lectura al acta de 
la junta del 4 de diciembre en la que 
se nombraba socio honorario de la Mi
licia Angélica de Sto. Tomás de Aqui
no, al diputado agrario don José M/ 
Gil Robles, cuya acta fué aprobada en 
la junta del 7 del mismo mes, en (la que 
se acordó la necesidad de la junta ge
neral que se había convocada para el 
día, siendo aprobada.

Seguidamente por el presidente fué 
entregado al nuevo socio un pergami
no, nombramiento de socio honorario.

Hizo uso de la palabra el notario de 
Inca don Jaime Vidal, quien hizo la 
apología del señor Gil Robles. Abogó 
por la unión de las derechas, (ovación.)

El notario de Espolias don Jerónimo 
Cassanet Sampol que l.abló seguidn- 
mente, dijo que sería corto, ya que 1os 
reunidos estaban ya deseosos de oir a', 
caudillo señor Gil Robles.

El señor Gil Robles es “! cal-allero 
andante que'lucha con verdadero ardor 
por los derechos que creíamos que bien- 
do en mayoría los catlicos, nos res
petaría, y se cumplirían Jas promesas 
que hacían los que hoy están en ei po
der, pero ha sido todo lo contrario, 
(ovación) han cohibido nuestras creen
cias perturbando incluso la paz de n.U2s 
tros antepasados que descansan en el 
Campo Santo, (ovación).

Nuestro triunfo ha de ser por lo tan
to partiendo de la proraganda y la or
ganización.

Para la propaganda os hemos lleva
do Ja primera figura; !á voz más auLo- 

" rizada; ahora ciudad vosotros de la or
ganización.

Hace aJgunas observaciones referen
tes a la organización diciendo que ha 
de ser estirpardó todo aquello que Le
vé algo de antigua política ya que ésta 
destruyó a la Patria, (ovación.)

31 abogado don Gabriel Cortés pro
nunció un bello parlamento lleno de 
poesía glosando la religiosidad de Ma
llorca y la especial devoción que Sien
te ñor la Virgen.

Recuerda el acto sublime del Viáti
co al que asistieron, los excursionistas 
de la U. de D. en San Juan.

Alude a la poesía “Lo Pí de For
mentor" de Costa y Llobera y dice que 
como el resiste las impétuesa?. tempes
tades del mar y del viento, así todos los 
Católicos con la misma firmeza hemos 
de hacer frt-:nte a las adversidades v 
venceremos, y luego entonaremos los 
cánticos de gloría 'Ovación\

PRINCIPAL
Anoche se estrenó en este teatro la 

comedia en tres actos "Mi padre" ori
ginal del festivo autor Perico Muñoz 
Seca.

Dicho el nombre del autor ya sstá 
dicho lo que es la comedia. Chistes ae 
caño libre y situaciones de gran fuer
za cómica sin reparar en pelillos para 
llegar al fin deseado, que es única y 
exclusivamente hacer pasar un r-io 
agradable a la concurrencia.

Este fin lo consiguió con creces el 
autor ya que los espectadores se rie
ron de lo lindo y demostraron su agra
do con insistentes aplausos al final de 
cada acto.

En la interpertación se distinguie
ron especialmente la señora Bassó y 
(los señores Navarro, Hernández y 
Muro.

Esta tarde se pone en escena la -co
media “Mi padre” y por la noche la 
cellébrada obra “El conflicto de Mer
cedes”.

LIRICO
Hoy jueves se celebrarán en este 

teatro sesiones de cine y varietés de 
seis tard a doce noche.

Se presentarán los Espectáculos Mi
nerva integrados por doce artistas (pie 
preesntan un selecto programa de Va
rietés.

Integran dicho programa: Pitesco 
cantador de tangos argentinos; Paul 
Rood bailarín y jaz; Mercedes March 
canzonetista; Sullivan prestimano, 
Chelo and Charles notable pareja de 
bailes y Minerva la célebre estrella 
de la danza.

Se estrenará la película artística de 
largo metraje “La Encajera” film ba
sado en la famosa obra catalana “La 
puntaire”.

Mañana viernes con motivo de In- 
ber sido declarado festivo por verifi
carse la proclamación del Presidnte i! ? 
la RepúMica(, se celebrarán en el Lí
rico sesiones de cine y varietés de tres 
tarde a doce noche.

En todas las ssiones trabajarán tq- 
das las atracciones ene integran los 
Espectáculos Minerva, presentando ios 
números de más éxito de su rejyrto- 
rio. i -r

SALON MALLORCA
K'londhrihon, el famoso fakio indio, 

invita a la clase médica a presenciar 
sus experimentos que realizará ma
ñana en el Salón Mallorca.

Klondrhihon, se traspasa el :u dio 
con estiletes, ingiere vidrios, Javos, 
discos de gramola, cascote, esponja, 
yeso, cemento, cal. etc., etc.

Certificados médicos y radiografías, 
testimonian la veracidad de lo -inte- 
riórmente des??':t o.

Estas afirmaciones están respaldólas 
por cinco mil pesetas.

Mañamaí
SANTORAL.—Se celebrará la festivi

dad de San Dámaso.
CORREO MARITIMO.—A las 7 de la 

mañana cegará vapor coi reo de Bar 
celona.
A la misma hora saldrá vapor
rreo para Cabrera.
A las 12 de la mañana saldrá 
correo pai*a Ibiza y Alicante.
A lias 2’30 de da tarde llegará 
correo de Ibiza y Alicante.
A das 5 de la tardo llegará 
correo de Cabrera.
A las 9 de la noche saldrá 
correo para Barcelona.

vapcr

vapor

vajtor

vapor

MERCADO. — Se celebrará en Lluch- 
mayor.

LIRICO.—Sesiones do cine sonoro y 
variedades de 3 tarde a 12 noche. '

BALEAR.—Sesiones de cine sonoro 
de 3 tarde a 12 noche.

BORN.—Sesiones de cine sonoro de 3 
tarde a 12 noche.

PRlNCIPAL.Compañíá do comedias 
Bassó Navarro.

CINES. — Modrno, Mallorca, v Orien
tal. .y,,

Al levantarse el señ'-.p GB Robles os 
acogido con una larga ovación

Dice que siendo ia Milicia Angélica 
una asociación apolítica vacila en el te
ma.

En momentos como estos se ha de 
prescindir de personalismos, para Ho
gar a la salvación de España.

All definirse contra los ideados del 
Régimen se dijo que ora un monárqui
co disfrazado, pero a,i tener que a.-is- 
tir como délegado de su minoría a la 
Comisión de Constitución, quedó ‘ner. 
demostrado nuestro deseo de cohboiar 
y aunque se decía que estorbaríamos 
al sacrificar incluso algo de nuestras 
ideologías, se rectificaron y confirma
ron la eficacia de nuestra colaboración

La Constitución había de abare, r to
dos los idearios, por ser todos hijos de 
una misma Patria, pero nuestros cs-

BALEAR
Hoy jueves y en sesiones continuas 

de tres tarde a doce noche se estre
na en este teatro el grandioso film 
“El acorazado Potkin,,, está conside
rada como la mejor película rusa que 
se ha filmado.

El estreno en Barcelona de este 
film, se mantuvo dos meses consecu
tivos en el cartel, siendo unánimes 
'los elogios.

El realismo de esta película es ver
daderamente emocionante, levantan
do al público en masa.

No dudamos que este film llenará 
muchos días el coliseo del ensanche.* »

Para mañana viernes, Fiesta Na
cional, las sesiones empezarán a las 
tres de la tarde.

Mercado de Inca
Día 10 diciembre de 1931.
Almendrón (quintal), a 165 ptas.
Trigo (cuartera) a 30.
Candeal, a 31
Cebada del país, a 19 .
Cebada forastera, 18.
Avena del país, 15.
Id. forastera, 14.
Habas para cocer, 4?. 1 -
Id. ordinarias, 38.
Id. para ganados, 31.
Maíz, a 43.

El señor Lluhí dijo que esta ma
ñana se reuniría la minoría con Ma- 
ciá para cambiar impresiones.

Cuando llamen a consulta a los je
fes políticos, dijo que aun no estaba 
la consulta del Presidente no sabien- 
design^da la persona que acudirá a 
do si sería Maciá o Companys.

El señor Maciá se limitó a escu
char lo que decía Lluhí, sin hacer 
ninguna manifestación.
MANIFESTACIONES DE BESTEI-

RO
Después de la sesión el señor Bes

teiro dijo que mañana a primera hora 
habrá ruegos y preguntas.
LA PROMULGACION DE LA CONS 

TITUCION
Después de votada la Constitución 

por el Parlamento el Presidente de 
la Cámara don Julián Besteiro se le
vantó seguidamente diciendo:

"En virtud de la aprobación defi
nitiva que acaba de verificarse" y co
mo Presidente de las Cortes Consti
tuyentes declaro solemnemente pro
mulgada la Constitución de la Repú
blica Española que la Cámara en uso 
de su soberanía ha declarado y san
cionado.,,

Luego Besteiro levantó la sesión 
para dar lugar a que el hagan los 
preparativos en el local para la ce
remonia de la promesa del Presiden
te.
REUNION DEL COMITE DE ‘ '

ALIANZA REPUBLICANA
A las diez de la noche se reunió 

el Comité Nacional de Alianza Re
publicana.

La reunión terminó a la una y 
treinta de la madrugada.

Asistieron los señores Azaña, Le- 
rroüx, Martínez Barrios y Giral..

El señor Lerroux hizo un extenso 
discurso.

Al salir D. Alejandro dijo a los 
periodistas que pueden decir que la 
Alianza Republicana ha acordado 
que después de las deliberaciones de 
anoche constiuirse en minoría de la 
Cámara y se invitará además a los 
componentes del Parlamento con ob
jeto de congregar el mayor número 
posible de adictos para en su día cons 
ttiuir un instrumento de Gobierno.

, mentando la próxima elección del ¡¡ri- 
mer Presidente de la República espa
ñola, hace un caluroso elogio de la más 
joven de las democracias que habrá de 
recibir de todo el mundo la felicitación 
entusiasta por haber sabido llegar a 
esta primera etapa de su formación, 
sin el menor tropieza, a pesar de los 
negros augurios que venían haciéndo
se. Liberada de una monarquía abso- 
Juta, España pone velas hacia el cami
no de la libertad y del proceso. Hemos 
de desearle un feliz viaje
ACERCA DE LA NUEVA CONSTI

TUCION ESPAÑOLA
Londres. —Al mismo tiempo que 

un extenso artículo de su corres peí,'-.ti 
en Madrid sobre la nueva Constituei m 
española, el "Times” dice en su artí- 
cuJo de fondo do siguiente :

De ahora a fin de semana, los patrio
tas españoles podrán afirmar que cual
quiera que sean las disensiones que 
todavía les dividen y las dificultades 
que hay que vencer, la segunda Repú
blica ha comenzado bajo auspicios mu
cho más favorables que la primera, y 
que el último semestre*ha puesto de 
manifiesto que la población ha reali-

^imien 
.jCieiid' 
Taplau

con^
^r OS ■zado un considerable 

una madurez política en P| 
último medio siglo.

El periódico hace resaltar 
parte que la candidatura di 
calá Zamora para la presid' ;jeí» ■
República es un signo d- » 
y buen sentido por Sn
y ademas una acción hábil qi & 
forma un antagonista noten 1 ai 
que disfruta de la conft'nzi' ‘

El “Times" pone de relievLJ ^treh 
res aue presenta la nueva Co, •' 
española y especialmente ¡-i ¿ 
en que se renuncia a la

-n ' t a • 1 *República es un signo de jr

Para hoy se anuncian en 
lón sesiones de cine decires 
doce noche estrenándose en

BORN
este sa- 
tarde a 
ellas la

superproducción titulada “Desampa
rado,, film hablado en español inter
pretado por el coloso de la pantalla 
George Bancroft.

Como complemento de programa se 
estrenará una variedad española, una 
cómica, una Revista Paramount y 
unos dibujos sonoros.

Mañana viernes selecto, con mo
tivo de la festividad del día, promesa 
del Presidente de la República, las 
sesiones empezarán a las tres y mi - 
dia.

v Prietc 

.'jelmpr 
¡ desciei

As

smcn;
instrumento de política Ínter ■ JO Ci

Las demás naciones, añad^
que saludar esta expresión prác‘ ■ 113 
la confianza internacional que y 
no habrá sido prematura. 1 asilloaLo mismo que sucede con l,.^ 
bleas de otras naciones, las Cu-i* ¿nte t 
España no han conseegwk -¡..n 7I arC( 
un fprrjann rnmTm m., „un terreno común de acuerdo 
dos los españdles, pero por iom 
han Jaborado una Constitución en 
brada y democrática y designará 
mo jefe del Estado al líder que yi . a 
demostrado su capacidad de / h

je la G

Las Cortes Constituyente^
Ayer tarde se aprobó definitivamente la Constitución

Madrid, 9 (11 n.)
, A las cinco se abre al cesión, pre

sidiendo el señor Besteiro.
En el banco azul se halla el minis

tro de-Economía.
Las tribunas y los escaños están 

muy concurridos.
Ey leída y aprobada el acta de la 

sesión anterior.
El Presidente solicita que ce fa

culte a la Mesa para ultimar los de
talles relativos a la ceremonia de bro- 
mesa del presidente de la República. 
Así se acuerda.
EL “MODUS VIVENDI., CON FRAN

CIA
Continúa él debate sobre el “me- 

duc vivendi,, con Francia.

tóa
MadiLa Cámara está animadísim.: rpnrM 

El señor Maciá ocupa un estato 1/1
. _ I - h  pritr

Se nota qpe tampoco fc¿ba en
los miembros de su minoría.

diputados católicos agrarias. raconot
La tribuna pública está llena, ijotern:
Muchos concurrentes van pro? peñas d 

tos de máquinas fotográfica.1-. '- ---------«-o--------- I eceries 
La lectura de la Constitución e ^Os

una hora.
El señor Royo Villanova señala

:era ex

Comentarios de ¡apren
sa inglesa sobre la si
tuación política en Es
paña

BUENOS DESEOS POR LA SUEB- 
TE DE ESPAÑA

Madrid 9 (2 t. )" 
Londres. — El “Daily Herald” co-

cmns b o r m
Hoy COLOSAL ESTRENO

Desamparado
El film cumbre del coloso de la pantalla

GEORGE BANCROFF
Hablada en español por dobles

Revista - Variedad - Dibujoa

Ay que me caigo
La última producción de

HAROLO LLOYD ÉL

El Presidente ruega a los oradores 
que se produzcan con brevedad pues 
tiene que contestar el ministro" de 
Economía y solo puede dedicarse una 
hora a este debate.

El señor Gomaría señala algunos 
defectos del convenio y dice que ia 
provincia de Alicante sufrirá eviden
tes perjuicios, aumentando el paro 
obrero. Se extiende en consideracio
nes sobre los perjuicios que a la eco
nomía española en general causará 
e Itratado con Francia, * afirmando, 
que en muchos sectores de la riqueza 
nacional se producirán grandes da
ños.

El señor Aragay también combate 
el “modus vivendi,,, diciendo que la 
República no puede continuar la mis
ma política, en el orden comercial, 
que seguía la Monarquía, y que tan
tos perjuicios tiene causados a ia 
economía.

El señor Ortiz de Solorzano, dipu
tado agrario por la Rioja, habla de 
los perjuicios que a dicha comarca 
originará la aplcación del “modus vi
vendi,, en lo que se refiere a los pro
ductos vinícolas.

El señor Figueroa se ocupa del es
tablecimiento, en Francia, de un 
registro de importaciones que produ
ce grandes quebrantos a los vinos es- 
pañoles._Examina varias estadísticas 
de Io ís años 20 al 31, haciendo deduc
ciones que robustecen su criterio so
bre el particular.

El señor Villajos pide se dicten me
didas de orden interior para hacer 
frente a los efectos del “modus vi
vendi,,.

Cree que los impuestos que cobran 
•los Ayuntamientos son excesivos.

Si las regiones autónomas tienen 
cada una impuestos diversos será ine
vitable la guerra de las tarifas.

El señor Besteiro dice haber otros 
asuntos inaplazables y en consecuen
cia esta interpelación quedará para 
otro día.

Así ge acuerda.
El señor Balbontin pide la palabra 

para rechazar alguno-s conceptos que 
ayer le dirigió el señor Madrigal.

El señor Besteiro dice que no pue
de conceder la palabra. Otro día con
testará a esos conceptos.
APROBACION DEFINITIVA DE La  

CONSTITUCION
El señor Besteiro anuncia que va < 

a procederse a la aprobación defini-

gunas faltas de estilo. t-ssión
Propone que se diga en vozijiie a la 

paña" es un estado integral, qi: ‘J na actu 
“'España es un Estado total- ?pañol.

El sacerdote López Dóriga '•7 
su obligación actual que cons;.'“ 
acatar el nuevo orden de cosa?. 
me lo dicta la conciencia llena a- undo!

rde.en el porvenir de España. , 
Comienza la votación f

tando en primer térmio Ru j a - tuero
nó nin

medibierno. k r '
Antes de llegar el turno a 'CK. mer 

sus escaños, abandonan el Maurnsus escaños, ananaoiidu , -
señores Balbontin, 4iménez. •“
bero y el comandante Franco. .

También se ausentaron del Mere.
los señores Villanova y 

No asistió a la sesión el st1-
*por la

eñoi: ^esa. 
t xage

de de Rom a non es. jee*uvot
Con voz clara y fuerte roa

ñor Maciá. Todos los res-an,7;-á? “po fon 
lados, excepto loe que .... . e acom 
el salón votan afirmat^T'^ ; • ■ p3Q0|eg

Termina la votación a las
la noche.

En último término vota
Besteiro. , ;3:

En seguida se oye un m * * 
Pública.

Se procede a leer los 1
los votantes. . L.,

Algunos diputados dMe 1
ce falta

tiva de la Constitución.

, jingles

, ene
•' J^O C0í 

jingle
i1 “

¡foses
" acti

reces p
ce falta. ' .El eeñor Besteiro excla • ' r - .a

-Debe leerse por si h»^‘¡ hiS 
bre todo, porque es h0"0 -n.
tomado parte en esta ■' pntomado parte en esta vu77n6ti,1J"

Queda aprobada la k
por 368 votos de 4 66 d-,
han prometido el cargo. aC.

El señor Cordero sena - 
de ios diputados que han - - 
el salón. Una voz dice.

:ia pD
Por

, HAB1

5 ?
enl’- br

con él toda al LáTnariw ;ive|¿
Proclama que queda flf? 'V ‘ rpren. 

Constitución, siendo e (1"cjdn-ia! 5nnPe< 
daderamente solemne, e ■ ^elo~
sencillo. . , que^^y lh,,1í '

El señor Besteiro PldC
ten los diputados, Pero -

—No vale la pena. 
El señor Besteiro se P

con él toda al Cámara.

necen de pié. _ queEl señor Besteiro d ce ^rt,
abrumado, pero tiene 1 gOlen1!‘ ,, 
emoción ante el monie 1
la aprobación del texto c 
nal. -„aar de

?"es'

3 eiClr»,

e.xpi'65 ", i: *rin h!

ello, a .

E;

i'”
Se ha llegado a tr . .

espíritus poco oP^ .. 1¡e8;8r^ 
creían que estas UoiL ‘ yués d 
meta. Se ha llegado 
mentos difíciles y di» *

Esto demuestra que í' de 
de formar una falange (a .
denonadamente este , ^5-
6°s) • , knva mh10^5

Es natural que ha.v 
conforme.

M.C.D. 2022



EX ULTIMA HORAr pj.icnibt'e de 1931 '

v l^WI üinplimos con nuestro 

siente herido, debe 
T^^ue el último artículo 

¡ún debe saberse: no 
í A "en-Eflpañaninguna 
P/ (Aplausos).

esta y las futuras, 
constructora que no 

l' este texto que aca-

í'ír’am* mllcho í1®3 dU" 
fijarnos en los pro- 

■■..fnob . . '-3 en el
ne fijarnos en i

" " ’tín planteados. 1 estd
-inas 
fes

in momento de preocu- 
^nibién de grandes espe-

pi día de hoy no fuera 
„tusiasm°. sino un d.a 

üf¡(a] de visión clara de ¡a
iedul 
tos.

{iiarse en los proble- 
nara incorporarlos a 

t mundial.
N J 2 todos para favorecer 

diento de la humanidad
-jciendo. 

.plausos)..
f -eiro termina diciendo: 
pueblo español. . 
Contesta dando un viva.
•^0S ASI N ros

Prieto sube a la tribuna

El Ministro de Trabajo decía que 
el porvenir de la República y de Es
paña está en el apoyo resuelto de los 
socialistas, siendo esa la mejor so
lución qu ese podrá dar a la política. 
De no ser así se iría a soluciones de 
mayor extremismo.

D. Miguel Maura le afirmaba que 
la Constitución era intangible, pero 
que las leyes que en adelante se 
aprueben, esas podrán ser revisadas 
y modificadas por las primerae Cor
tes que vengan, que serán totalmen
te distintas a las actuales, porque 
hay, agregó importantísimos secto
res de oponión republicana, que no son 
ni de izquierdas, ni de derechas, cen
tro que no tienen representación

Entonces le preguntó el señor Lar
go Caballero: ¿Vd. a quien repre
sentaba? ,

Yo representaba un matiz, contesto 
Maura. . ,

__Está Vd. equivocado, le replicó 
Largo Caballero, los términos medios 
no sirven hoy. Predominan las dere
chas o las izquierdas y Vd. que es 
joven quizá llegue a ver que al hna: 
la Poltica será extremista, sino se 
encauza dentro de las normas que le- 
presentan los socialistas.

Maura respondió—para contenei 
los ímpetus lo mismo derechistas que 
izquierdistas me basto yo solo.

i el c , 

altar.

‘Sidene 
i- nioó 
- del Gd 
bil que 
atente 
iza.' 
elieve»

^cto referente a la mo- 
monopolio de petróleo 

:í>sc¡ende del escaño el 
¿z Aaúa y otros diputa- 
inden así como los miem- 
fomisíón que con él redac- 
;.o Constitucional.
.Maeiá salutia el señor Ak- 
¿ v ambos conversan un

iCo
-e la

treinta se levanta la se-

'¡mena charla de
internaci 
añade. •. 
)n práfjr 
al que u 
i.

[0 Caballero con 
ira

Madrid 10 (6 m.)
-aúllos del Congreso, ter- 

?on Ias Al sesión de ayer, conversa- 
}ñs (;;!e tóente el Ministro de Tra- 

Largo Caballero y el ex
' .b u je la Gobernación don Mi-lerdo par:

¿Será ministro Maura?
Madrid 10 (6 m.)

Los periodistas hablaron en los pa
sillos del Congreso con el diputado 
señor Beunza, jefe de los vasco-na
varros. ,

Este dijo que cuando se vote la 
Constitución su minoría se reintegra
rá al Salón de sesiones.

Como se acercase al grupo don Mi
guel Maura, los periodistas le dije
ron que le verían otra vez en el Ban
co Azul. , ,.

Maura contestó—Que cosas dicen
Vdes. ■ „

Luego señalando al señor Beunza 
dijo—Eso es lo que quieren estos se
ñores, porque así se les dejaría el 
campo libre para sus campañas, pero 
me crean que no son esas mis inten
ciones.

minal y también una cantidad igual 
a la que resulte de dividir entre to
das las acciones de las series A y B, 
el importe del tanto por ciento de la 
venta líquida del Monopolio.

■Estos beneficios se otorgarán a los 
accionistas españoles.

No se exigirá derechos de ninguna 
clase por la importación de petróleos 
y sus derivados con destino ai Mo
nopolio, ni máquinas, ni útiles para 
la exportación.

La huelga
de Gijón

Madrid 10 (1’50 t.) , 
Gijó. — Los soldados de Ingenie

ros han ocupado la fábrica de Elec
tricidad ante el anuncio de huelga.

Los tranviarios han abandoado 
tambié el trabajo. _ ,,

Hoy no se pubilcarán los periooi- 
cos. ___ _

Anoche-la benemérita recogió to
das las armas de distintas armerías, 
por temor a asaltos.

La benemérita que vigilaba el ban
co jijonés de Crédito disparó al abe 
al ver que llegaban unos grupos.

Esta madrugada han dejado de acu 
dir al trabajo los panaderos.

El cañonero “Gato,, anclado en el 
puerto de Musel asegurará el servicio 
eléctrico, habiéndose incautado de 
las fábricas y centrales. ,

Anoche se suspendieron las funcio 
es en teatros y cines.

Presos políticos 
en libertad

Madrid 10 (1 t.)
El Director General de Seguridad 

ha dicho que esta madrugada en cuan 
to apruébese la Constitución se orde
nó fueran libertados los presos polí
ticos gubernativos.

Entre ellos se encuentran el doctor 
Albañaa y el ex-Comisario Genera! de

Hoy Estreno

El crucero roleoililn
La película que levanta al publico

cala Zamora sobre si vivirá en Pala
cio o no. ,

En los locales que ocupo la Casa 
Militar ha sido alojado importante 
número de carabineros que prestarán 
el servicio interios aparte de la guar
dia exterior. .

Por ahora se hará el relevo sm pa 
rada, pero más adelante se restable
cerá este espectáculo.

Consejo del Banco apla
zado

tución en 
esignará 
ler que yi 
de gobtn timos Telegramas

Pcfcía don Mariano Molina.

Han sido quitados 
los Utreros de la 
diada de Palacio

Madrid 10 (1

los 
fa-

'^irtido Inglaterra-

ución aña
Madrid 10 (13 tarde)

unSéy PACION EN MADRID

jugar otro match en Inglaterra otr^ 
match, poro en campo que se amolde 
a su juego. .

La táctica inglesa desde los pri
meros momentos fué afortunad iu- 
ma.

«primeras horas de ayer । asi’ieii ¡aba en Madrid gran expec- 
nconocer el resultado del

ría.

rios. 
á llena.— -.'internacional. , 
van pro' pifias deportivas, cafés, ba-

2:“. , receries, donde se publican 
itüción 11 ^os del encuentro ia aglo-

. . ura extraordinaria de afi-

ficas.

7a señala
. irssión del resultado final 

. voz ti a la mayoría que confla- 
•al, que > actuaci n más lucida del
italn. I 
riga ex?' 
consist'j

2 cosas. ’ 
. llchail-

ppafiol.
ri'AClON DEL EQUIPO 
;,-La actuación del equipo 
yido la peor actuación que

lactoi 
todo

, '¡ó ninguna buena jugada 
fueron escasísimas-

-3 media estuvo francamente
díñente Roberto y Gam-mo a...... . —

el íaiu' loiiurren estuvo bien, aun-
iez, B3"'

^delantcrti no tocó un ba-nco.
n ¿el 53I derecha fué un boquete 

^porlaque entraba la de-,'USO.
[ señor

Exagera el perooualismo, 
vota 8 llv° fatah tres tantos fue- 

antes >¡' ■e?' estaba azorado.
P0 inglés ac^uó en forma
;^c?PIadísimo. .

jas 7 ■’ C.-^les jugaron retrasadisi- 
lngleseá tuuieren en todos 

el r:E” ,'s una colocación impecable, 
k,u Orgías inútilmente

cortó violencias excesi- 
Agieses, actuando impar- 

iyinbtoí •

dva

que
vencieron porque los 

" atoaron nerviosamente, 
ces pobremente.

o crr°ru^ DlCE EL CAPITAN IN-

'.'El capitán del equipo 
’ PDé España mereció me-.nóti'-’ Pae España mereció me- 

radLV ' Or 1° meaos obtener dos

la =* 
)and°n

,HABLA ZAMORA
?e3Pu®3 del pertido Za- 

. "ay Percñnios porque los in- 
e^tnmbrados al campo 

i ^16n pegaron con acierto y 
fiue tant0 diH" S '

ií- ' ^1,J la forma como des
- ^elnn,-a.táctica.

"- 'i- 0 a ^Parcialidad del

e en

idn-i:

ic 5e

' . DICE

•Se: > '>IeicnL ».u
35titoJ

jugó muy ’po'
».-u h,n —J que haber mar- 

"^PoRik1!08 ,res goal?, pero ^’Tr ?16 chutar.8
1 ENADOR in g l e s
M P -

9ue ¡i : U^ra de esliail°le8 se cncon- 
•‘i .. ■ "Cr... 3U camno V nn a t i.ar®11

rííl-s '

^eoSh,8u, campo y no ou- 
•.y/'s. i^rarse al terrible 

fU°rOn

ESPAÑOLES
J' aR°kiados por el 

r°saron el deseo de

DICE WALL
El Secretario de la Federación in

glesa Mr. Wall decía que los ingleses 
les sorprendió la facilidad con que 
se acostumbran al campo los espa
ñoles.

Opina que hicieron más de lo que 
esperaban, pues el campo era un ver
dadero rozad al.

Se mostraba orgulloso de haber 
vencido a España.

No será la última vez que nos en
contremos con tan maravilloso equi
po.

El goal de Gorostiza demuestra 
cumplidamente su fama de bala roja.

LO QUE DICE LA PRENSA
Londres.-El periódico «Star dice 

que cualquier portero de primera lí
nea inglesa hubiera parado los dos 
primeros goals. .

El juego fué poco interesante do 
baja calidad. La delantera española 
solo nos convenció en tres ocasiones. 
Lr defensa actuó bien. La línea me
dia no estuvo compenetrada con los 
delanteros.

El equipo inglés no tomó en serio 
el juego, y fué suerte para España 
que el jugador Dean, no est" en sus 
mejores días para chutaO.

España fué superada en todo el 
juego por Inglaterra, venciendo la 
furia española. .

El periódico «Standar» dice que 
Gamborena, Zamora defensa y ala 
izquierda españole son los únicos 
dignos de jugar en el equipo repre
sentativo de España.

El periódico «Evening» dice que 
aun puede dar Inglaterra algunas 
lecciones de fútbol a España.

El equipo inglés jugó por encima 
de los españoles.

UN AGASAJO
Por la noche laJAsociación de fút

bol dió un banquete a los jugadores 
españoles.

El proyecto de revisión 
del monopolio de pe
tróleos

Madrid 9 (11’30 n.)
El proyecto sobre la revisión del 

monopolio de petróleos deroga el de
creto de 28 de junio de 1927.

' El Monopolio de Industria, Comer
cio de Petróleo y sus derivados, sub
sistirá ,por ahora, a favor del Estado 
en la forma que se determina.

El Ministro de Hacienda se reser
va la aprobación de determinados ac
tos o contratos que realice el Comité 
de Administración deLMonopolio de 
Petróleos.

El Comité se hará cargo del activo 
y de la Sociedad la Compra por las 
obligaciones legítimas del Estado y 
amortizará a los accionistas de di
cha Sociedad el valor nominal de sus 
acciones antes del 31 de diciembre de 
1948. Hasta el momento de ser amor
tizada .percibirá cada acción, el cin
co por ciento anual de su valor no-

Los bomberos ha retirado de la fa
chada de Palacio los letreros que fue
ron colocados el día de la proclama
ción de la República que decían: 
“Pueblo respeta este edificio que es 
tuyo,,.

Ante aPlacio se han levantado tres 
tribunas para que los invitados pue
dan presenciar el desfile.

Se activa tambié el arreglo de las 
habitaciones que a de ocupar el Pre
sidente, especialmente las oficiáis, 
pus n las íntimas ao se ha helio na- 
d. Pra lio se espr la decisión de Al-

Madrid 10 (1 t.)
El Gobernador del Banco de Es

paña dijo que la reunión del Consejo 
del Banco que había de celebrarse 
mañana ha eido aplazado hast el sá- 
bdo, con motivo de la fiesta nacional.

A la misma asistirán los nuevos 
Consejeros representantes del Esta
do señores Floree de Lemus y Viñales 
Franco.

Importante confe
rencia entre los 
señores Lerroux 
y Maura

CREE QUE EL SR. LERROUX DE
BE FORMAR GOBIERNO-HA RE
HUSADO UNA CARTERA EN EL 
GOBIERNO LERROUX -QUIERE 
FORMAR UN GRAN PARTIDO 
DE DERECHAS.

Madrid 10 (1’3 Ot.) 
(Urgente)

El señor Maura ha dicho que el 
día 2 Odará una conferencia en la que 
expondrá las líneas políticas, en que 
habrá de sujetarse, una partido poli 
tico-, en el caso que lo forme. ,

El señor Maura conferenció ayer 
extensamente con el señor Lerroux.

Se asegura que el señor Maura tra
tó de convencerle de que afronte la 
responsabilidad del poder en un ga
binete de cocentración republicana. 
Cree que el prestigio del señor l e-

El señor Maura opina que el señor 
rroux no debe gastarse ni desdibu
jarse en paneles secundarios. 
Lerroux debe tormar un gobierno, y 
si las Cortes le imposibilitaran la vi
da se marchará a la oposición al fren 
te del partido radical.

Se dice que el señor Lerroux ofre
ció una cartera al señor Maura, en 
ese Gobierno ,:a llegara a formarse, 
pero no la aceptó, considerando qu¿ 
b u actuación, en estos momentos es 
formar u graa partido de derechas, 
para lo cual empeza’‘á una propagan
da en toda Esp ina, en discursos y 
conferencias semariales, empezando 
por esa conferencia que anucia ce
lebrarla en Madrid el día 20.

El señor Maura conversó tamb-en 
extensamente con numerosos radica
les. A estas cofs’.encias se les ha con
cedido importancia política.

Al preguntársete sobre dichas con
ferencias, el señor Maura dijo que 
no tenía importacia, pues él está don
de estaba.

El partido progresista 
pretende elegir jefe al 
Sr. Maura

Madrid 10 (1’50 t.) 
(Urgente) ,

La elección del Sr. Alcalá Zamora, 
para Presidente de la República, deja 
sin Jefatura al partido progresista.

Esta noche, después de la elección 
de Presidente, se reunirá ese partido 
para tomar acurdos. .

Parte de él pretende elegir Jefe al 
Sr. Maura; pero dos o tres diputa- 
doé se oponen. El resto de la agru
pación no ve con desagrado la Jefa
tura del Sr. Maura.

Es posible que el partido progre
sista fuera la base o núcleo principal 
del partido de derechas a que aspira 
formar el Sr. Maura.

Se forma una sola 
minoría republi
cana

n^CKÜLÁ

Un secreto
inapreciable para destruir la

UNA IMPORTANTE REUNION DE 
LOS GRUPOS DE ALIANZA RE
pu b l ic An a

Madrid 10 (11’20 m.) 
(Urgente) .

Anoche a las diez y media se reunió 
el Consejo de Alianza Republicana 
asistiendo los señores Lerroux, Azaña, 
Martínez Barrios, Giral, Rico, Guerra 
del Río, Salazar, Alonso y - tros i; u- 
chos en representación de .os grupos 
de Alianza Republicana: radicales, ac
ción republicana, federales y par1 idos 
republicanos autónomos.

La reunión terminó cerca de ’a una 
de la madrugada.
LO QUE DICE LóRROUX A LA SA

LIDA
Al salir de Ja reunión don Alejandro 

Lerroux interrogado por los periodís-

triotismo.
El periodista le dijo:
—¿Entonces todo está arreglado?
—Todo arreglado y Dios sobre todo. 

AZAÑA CONFIRMA LOS ACUER
DOS
El Presidente del Consejo al salir de 

la reunión fué abordado per los perio
distas y ante ellos dijo que la reieren- 
cia de Lerroux reflejaba exactamente 
lo ocurrido en la reunión. ,

Un periodista le dijo: que después 
de esos acuerdos el panorama político 
cambia totalmente, y le preguntó como 
lo veía él.

—Lo veo nublado, dijo.
De todos modos, añadió, hay que con 

tar con la actitud que adopten los so
cialistas y radicales-socialistas.

Comprenderán ustedes que yo tengo 
formada mi opinión, pero no me pare
ce discreto darla siendo jefe de Go
bierno. , , '

La tramitación de la crisis lo mismo 
puede durar un día que dos o tres. 
LA REUNION AUMENTA LOS CO

MENTARIOS. — ¿QUE PASARA?
Los acuerdos adoptados por el bloque 

republicano han aumentado el interés 
político sobre ia próxima crisis.

Se insiste en que Azaña seguirá en 
la jefatura del Gobierno que se' forme, 
como conciliador de tod ’s las tenden- 
Tí»»' predominantes en la Cámara.

De todos modos la crisis se preesnta 
laboriosa.

Como la Cámara queda divida en 
dos grandes grupos hay que ver quien 
se encarga del poder.

De un lado el bloque de Alianza Re 
publicana y del otro los socialistas y 
los radicales socialistas, siestos se les 
unen. Esta última unión daría un 
grupo de 170 diputados.

La incónita está en el grupo cata
lán con sus 43 diputados.

De todos modos si no se forma tn 
gobierno de amplia ncocentraeión se
méjate al actual, el nuevo gaubinete , 
tendrá en la Cámara una impórtate 
oposició del grupo contrario.

Esta oposición se considera- necesa
ria para la futura labor de la Cámara ' 
y evitar que la opinión se vaya divor
ciando del Parlamento. ,

D. Miguel Maura decía que los so- ' 
cialistas deben ser ahora 3ra oposición 
parlamentaria.

La reforma agraria y el probhma 
ferroviario son dos puntos fundam *nta 
les para los socialistas que piilden re
solverlos mejor desde la oposición que 
desde el poder.

Bolsa de Barcelona
OPERACIONES A PLAZOS

Nortes. .
Alicantes. , .
S. Españolas Minas Rif. -
Unión Española Explosivos..
Banco Hispano Colonial. 
Aguas de Barcelona.

49’60 
35’00
68’25

109'50
54’25

. 153’00

. 5’00Española de Petróleos.
OPERACIONES AL CONTADO

Acciones pre. Telefónica. . 100’03 
CAMBIOS EXTRANJEROS

película de
El público está aprendiendo mu
cho de higiene de los dientes.
Las visitas al dentista se han con
vertido en una medida de se
guridad. Millares de personas 
están descubriendo un método 
moderno.
Sobre sus diente» se está forman
do una película que absorbe lo» 
residuos de los alimentos, taba-

los dientes
co... Para proteger ¡os dientes y 
conservarlos hermosos, hoy que 
destruir esa película cada día.
Para conseguirlo eficazmente, se 
creó Pepsodent.
Pruebe Pepsodent. Adquiera un 
tubo hoy, ' -

35OR

“Use Pepsodent dos veces al día. vea a su 
dentista por lo menos dos veces al año”.

Frasco pequeño 
(de prueba): 3,50

Frasco grande: 5,00

Una noche de tos
es suplicio y desesperación

^1 FENOL 
BUSTO
VUESTRAS 
ANGUSTIAS

tas dijo:
—Nos reunimos para afirmar la 

Alianza Republicana dándoila una per
fecta unidad para que tengamos una 
base de continuidad para la Repúbli
ca. .

Se ha acordado formar una sola mi
noría que se reunirá estos días y se 
formará una delegación para que visi
te a las demás minorías republicanas 
que no están representadas e tola Aban 
za para llegar a una compenetranción 
a fin de que sea cual sea la soílución 
de futura crisis pueda contar el Go
bierno que se forme con una mayoría 
gubernamental que le apoye. , ,

Se le preguntó entonces si el Go
bierno sería de concentración guberna- 
metal republicana y Lerroux contestó:

—No porque eso sería antisocialista 
y nosotros no excluimos a los socialis
tas.

No hablamos, dijo, de que queden 
dentro o fuera del gobierno, si no que 
partimos de que Alianza Republicana 
forma una sola minoría ue se pondrá 
a disposición del gobierno que se fer- 
me.

El periodista le dijo:
—Esa minoría tendrá 156 diputados 

y por lo tanto a ustedes correepon to 
formar gobierno.

Lerroux contestó:
■—Eso no debe interpretarse en otro 

sentido que el ue que nuestra minoría 
apoyará ail Gobierno sea quien fuere.

Se acordó también, dijo, dar un voto 
de confianza a los cuatro ministros asis 
tentes a la reunión para que dentro de 
la cordialidad que ha presidido en 
Alianza hagan las gestiones necesarias 
cerca de las demás minorías republ ea- 
nas y demás elementos de la Cámara 
sin distinción de matices a fin de ar- 
nmoizar todos los puntos de vista y 
buscar solución.
LO QUE DICE MARTINEZ BA

RRIOS
Prguntado a ¿a salida el Ministro de 

Comunicaciones dijo:
-—Todo se ha desarrollado con 1 1 ira- 

yor cordialidad, alteza de miras y pa-

Francos.
Id. suizos.
Liras.
Libras esterlinas.
Dollars.

10 diciembre de 1931.

. 47’25

. 236’00

. 62’50

. 40’00

. 12’12

Londres.
Dolares.
Francos.

Extranjero
Madrid 10 (1’30 U 

(Urgente)
. 401’25
. 33’50
. 84’31
FABRA

RIALTO
Tcdos los dias, a las 3 y media 

Aparato WESTERN ELECTRIC .
CALEFACCION

CASI CABALLEROS
Víctor Me Laglen - Lew Cody

El éxito de los éxitos

¿Conoces a tu mujer?
Carmen Larrabeiti

Noticiario - Dibujos
LUNES:

La «TSCHEC V» rusa con todos sus ho
rrores y mistej i98.

Alcjuilaré
Casa o chalei con huerto o jardín para 

habitar ensegi ¡da vivir todo el año al
rededores Pali a familias personas. Pa- " 
garó rededor 1 0 pesetas mensuales. 11

Ofertas a E. Martí, plaza Santa Eulalia 
núm. 10.

PERDIDA
Bolso de piel, conteniendo treinta pe

setas plata y ocho participaciones Lote
ría Navidad. Su dueflo un obrero padre 
de familia, gratificará su entrega caito 
Crédito Balear, 44—Vivero,

M.C.D. 2022
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«7amá.s se arrepentirá, usted
si pira los granos, llagas, úlceras, fístulas, golondrinos y en todos los abeesos purulentos us^ el tan acreditado 

“Ungüento Universal Cañizares,, 
SIEMPRE SUS RESULTADOS SO < M \RA; LLO >AME LIE SORP PENDENTES, evitando toda intervenfA

qurúrgica y las curas sucesivas, siempre mu. doloro^a<. 101

-GRANOS-
-PANADIZOS

-PANALES-TUMORES - 
-GOLONDRINOS-FISTULAS- 
LLAGAS-ÜLCERAS-CARIES- 
0E L0SHUESOS-ABCESOS-) 

ESCROFULOSOS ETC ETC.

SÓICUWD3SEN BRÍVISINOTItNPO Z 
¿ COüESTEPRIVIlECIAOO /Z 

REMEDIO O I G A ! Nn olvi le q ie es 1» céieh e CAUTA ROJA. VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS.
r«

N

»u«

El Gabinete Ortopédico HERCIOS de Barcelona, visitará en MAHOli el
jueves y viernes días 10 y 11 de Diciembre en el HOTEL 8-JSFAMAMTE 
de 10 a 1 y de 3 a 7, y en PALMA DE MALLORCA el sábado día 12 de 

Diciembre en el HOTEL ALHAMBRA de 9 a 1 y de 3 a 7.
Aproveche usted esta oportunidad y no aplace por más tiempo poner definitivo remedio a la hernia que usted 

padece. Acuda a nuestra co isulta y gratis y sin ningúa compromiso para usted será reconocido por nuestro Üirec- 
u r quien estudiará su caso y lealmp)^ l*» aconsejará lo que debe usted hacer.

Por la experiencia adquirida en los largos años de práctica en el ramo de ortopedia hemiaria, podemos afirmar 
sin temor de ser desmentidos, qué no existe nada en el mundo para curar radicalmente las hernias, como lo ^segu- 
ran, faltando a la verdad, cuantos charlatanes venden por ahí esos malísimos aparatos que tantas víctimis can an.

En cambio, garantizamos a usted con nuestra firma, que sea del tamaño que fuese su hernia, lo mis no si d tía do 
un mes como de 30 años, la combatiremos siempre con éxito alejando todo peligro al instante, RETENU NÜ< k ES 
ABSOLUTO E IMPIDIENDOLE EL MENOR CRECIMIENTO, y tanto es así, que se irá fundiendo cada oía h.-s a 
sa total desaparición. Si no está usted satisfecho le devolveremos íntegro el importe por usted p; gtdo.

Al visitarnos le g irantiz unos que no perderá usted el tiempo, porque tendrá la ocasión de cono ser el lindo, bg *--o 
posa 200 gram >s y o^ap 1 s >1 > .u c n i n tr > de a.ic 10) popí <ño y perfecto apirato HERNEUS (patentado), hecho ex
profeso para que usté 1 v iv e  jo  1 él t¿ ijc> n) 1 > com > si f iase 1111 pren 11 di vestir, y como no lleva trabas, tirant"-, 
bajo nalgas ni nada supár 1 1), p > Irá ej ic liar t > 11 el ue i i m mmieatoi sin que tan siquiera se aperciba de que est., 

usted quebrado. A la sola vista dd apirato MERNIU3, deducirá usté 1 que de su aplicación se ha obteni lo un agra ia 
ble bienestar qi3 contrasta coa el t >rm)aío q ií asta i está pnui 1 > co 1 el iicímol > y peligroso _ braguero que lleva, 
y sin vacilar sa decidirá a s 1 tituici • p ir el salva 1 v? HERN1US que bajo molde especial construirem is p ira usted.

A pesar de su eficacia realmente única para com Mtir las hernias, y estar los aparatos HERNÍUS luutrui 1 s h  
materiales'de suprem i calidad, por unos céntimos diarios podrá usted tener la tranquilidad de que »c hernia e -á 
bien cuidada, pues por su módico precio los HERNÍUS están al alcance de todas las fortunas.

ESPECIALIDADES P \ R k SEÑOR V —Aparatos ti £RNiU3 invisiblis pira señoras; fajas modern is para con-er-'ar 
la línea, combatirla obesidid, riñón H itante, eventracio íes, hernias umbilicales, descenso del estómago, embar tz , etc

Regalamos el interesante librito «Gilí V DEL H ÍR'IÍAO.)-. fe 1 Iram j s sumo igusto e 1 recijirie « । Mili ‘X 
jueves y viernen din 1 ) y 11 1 • Dicte. 11 irn en el H >F jL BUSFA 4 AN FE de l i a 1 y de 3 a 7, y en P tLM k el sáon i > 
dia 12 de Diciemore ea el H )FEL ALH AM3 Í k id J a 1 y d i 3 a 7. O insulta gratis.

Gabinete Ortopédico HERNIUS
«SALVACION DEL HERNIADO» , •

Aragón, 277, entresuelo, 2.a (Frente Apeadero Paseo Gracia)—Teléfono 76850 — BARCELONA

H

60 000 DUROS
go nec'sitan para introducir.en Fsp >ñfl"v sus colonias una N,TEVA INDUS- 
TRUSUIZx LATENTa DA EN 1931 CON Mi-DELOS DE OPTADOS. AhUnto 
d > may r «'x’to que obla á en un arto el capital invertido. L’tillaj#*, froqu«hs, 
etc. puesto en su sitio por el vendedor hbrf de 'o I . gado No hace falla ma
quinaria. sien lo s ifici uto un >otq mo or elécti ¡co i ara una proilucción in
tensa. El vendedi-r se c -m raniete a f -r - ar operarías gratuitamente en un-'s 
15 di is Con 30 10 opera i is se re-liza una prod cc-ón diai ia oe unas 300-400 
l iéz. s. Conviene una plan a baja o un i'iso esi-aciosn a dicho efecto Para 
más informe y .ver muestras díritrirse p'»r esc ito a Pablo Pasche. o. Cuarte, 
8 , 4 ".-VALENCIA, o ] erB'^nalmeme ,de f3 a 17.—Referencia consular a dis
I osi ión. ,

¿CALLOS?
Usando solo tres días el patentado 

UNGÜENT*) MÁGICO 
desaparecen totalmente callos y durezas, 

' ojos de gallo, verrugas y juanetes.
¡ Hay muchas imitaciones ineficaces. | 
f En todas partes, t‘60 pesetas. Por co- • 

reo, 2 pesetas. ¡
FARMACIA PUERTO. Plaza San Jlde

fonso, 5—MADRID.

DIBUJANTES
S-1 necesita ayudante, tenga nociones 

-le pin ura carteles. Cade Jaime -I, 4 \ 
entresuel .

í 
i Press a ■Bicis

Neumáticos para Camión
32 x 6 REFORZADOS 850 Ptas
30 x 5 id 350 id

¡OJO! Precios Primera Categoría
No dejarse sorprender por marcas que ofrecen 

SEGUNDA CATEGORIA.

Pida oferta antes de comprar
ACEITES 
GRASAS 
VALVULINAS 
NEUMATICOS 
CÁMARAS 
ACCESORIOS

Service Staíioin S, A,
Sai Miguel 236 -Avenida Conde Sallent 29 -Teléfono 1917,

La casa más interesante para 
el automovilista
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Muebles y Sillerías
de fiñateo

Gran exposición d muebles en variedad
Iglesias
de estilos.

Modelos ex1 rofes s para esta casa, única que no puede tener competí lores.

Precios sensacionales
Sillerías cubiertas con pana de 18 pt«s. a 250 p as en ade’ante. .
Gran estock de Dormitorios chipendul y Comedoras y Despachos Renacimiento 

con cueros. "
Capuchinas, 31 al 37=Esquina Angeles, 1 y 2

Caballero
tome nota que en la 

Sastrería inglesa
<e viste bien y ba ato

Rubí 21, entresuelo - " " " n

Como propaganda

Traje todo lana, gran moda

60 Pesetas a medida
RUBÍ 21, entresuelo. Frente Café La Lorja

Bombas VERIA
José Badla Broa-Penga ntid™ n-ar

Teléfono 2035 PALMA

CORREDORES
activos y conocedores propaganda pa- 
blicidadi principiantes no presentarse.

Calle Jaime 1 , 43, cutio.

8 IIP. Berlina Weymann. 6.400 kr>. lujo
sa nientH equipado, se v< nde. Estudio Ge
neral, 16-2.°

Se necesitan
propagandistas sabiendo leer y escribir, 
buena er-misión; presentarse todos los 
días de G a 7 noche José Anselmo Clave, 
18 aldaña

Habitación confortable 
se ofrece en casa particular a matrimo
nio o dos amigos, pensión completa. Ra
zón: plaza Santa Eulalia, 10.

SE VENDE
una casa en Inca cerca ’a plaza do la Re
pública Razón: calie San >Jar olomé, 15,< 
en Inca, y en I alma calle Escuisac^- 
20 - 2.°

Se venden
Fnscorlas marca Re- anlt uno de 8 IIP. 
c isi n evii v otro de 6 ctlindr-is 12 II *. 
hif.-r-LUs: plaza Socorr , 2, k.o-l.a

Pida siempre..
Neumátízos GOOD YEAR

Así evitará los perjuicios que le reporta usar otras marcas 
de baja calidad y viejas de Sto.k,

DISTRIBUIDORES
Auto Exposición Ferrer, Alejandro Rossel.’ó, 122

SE VENDE
auto RraSbirtr 8 II '. sedán y motor Stu- 
debaker 20 HP. Infor es: J^sé Ansela o 
Clavé, 33, (Puerta San An oni ).

SE VENDE
una casita en el Mo'innr de Levante a 
orillas del mar. Razón: plaza Santa Eula
lia, 10.

SE ALQUILA
una habitación amueblada independien
te con cocina. Calle Beatriz de Pinós. 118

SE VENDE
casa on el cnsanrhe de cua’ro plantas 
construcción moderna. Rizón, plaza Sán- 
ta Eulalia. 10.

SE VENDE
solar y planta baja, calle San Magín, 1F2. 
Angular P. Iglesia. Arrabal.

SE VENDE
pequeña cama para bebé. Rica alfombra. 

' Arca bntigua pequeña. Un sillón. Rica 
cristal- ría. Consola estilo Isabel II. Es- 
tul । eléctrica y o ras forma tubo. Otros 
objetes. Razóii: plaza Santa Eulalia, 10.

SE VENDE CASA
recién construida ensanche, cerca tran
vía. seis h-d-ita iones grandor, pozo y 
fuente, el corral muy arbolado, precio 
1 '.000 ptas. Razón en la misma. Calle de 
Antonio Noguera, 41.

SE VENDEN
Cachorros de Bandera II con filván y 

losgalg is Vivales y Bandera III. Razón: 
bantaciiia, 11, 2”, de 6 a 8 tarde

Aficionados
a la Cinematografía

Para filmar una película de costum. 
bree mallorquínas se solúifa personal 
novel de ambos sexos. Para detalles pre- 
s“ntaise todos Jos dias de 5 a 7 en Calle 
Jaime II, 43, entresuelo.

íiiciRomnts
Los mejores
)osé Badla Bros-Peregil 12 Fideos 17-21.
' Teléfono 2035 PALMA

ONDULAClO1'1
Academia dedicada a la en 

señaliza de Ondulación 1 
cel, al Agua, permancnip, 
tura, etc , etc. Dirigida puf

JUAN ALOMAR
Diplomado en ía Escue 

Profesional de P*1 
Informes y condid^rde 

luquería. Olmos, 80. 1
Mallorca. —r***'1

Propietarios de
Si queréis sembrar hueno^g . 

buen s calidades y « orne l cailede-- 
dirigirse a <il>iMerino1 - ómjccs- ; 
Monjas. 6. Rrecr-h n ux < paranj®^ 
niendo especiali lai1'^ v perales .T u 
mandarineros, man?'"|l j’-jj].. 
más clases que puf

Máquina c pIc ®1®^, 
¿«rea .Sey-ort. e- 
vende por poco precio.
2—bajos.

Varios automóviles^
nos. (iárage Nacional (ai m  
ros vieja.

SE ALQUILA
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